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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Ayuntamiento de Polanco
CVE-2022-2468 Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de 

matrimonio civil. Expediente 259/2022. Pág. 8030

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ayuntamiento de Astillero
CVE-2022-2475 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 

la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de dos plazas 
estructurales de Trabajador/a Social y creación de bolsa de empleo. Expediente 
830/2022. Pág. 8031

CVE-2022-2476 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 
la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza 
estructural de Educador/a Social y creación de bolsa de empleo. Expediente 
831/2022. Pág. 8045

CVE-2022-2478 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 
la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza 
estructural de Agente de Desarrollo Local a tiempo parcial y creación de bolsa 
de empleo. Expediente 834/2022. Pág. 8059

CVE-2022-2479 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización 
para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos de una plaza 
estructural de Bibliotecario/a y creación de bolsa de empleo. Expediente 833/2022. Pág. 8073

CVE-2022-2480 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 
la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza 
estructural de Auxiliar Administrativo adscrita a Tesorería y creación de bolsa 
de empleo. Expediente 839/2022. Pág. 8087

CVE-2022-2481 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 
la cobertura, por turno libre reservado a discapacidad, mediante concurso 
de méritos, de una plaza estructural de Auxiliar Administrativo con destino a 
Servicios Sociales y creación de bolsa de empleo. Expediente 837/2022. Pág. 8101

CVE-2022-2482 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 
la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza 
estructural de Recepcionista de Instalaciones Deportivas y creación de bolsa 
de empleo. Expediente 840/2022. Pág. 8119

CVE-2022-2485 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 
la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza 
estructural de Subalterno y creación de bolsa de empleo. Expediente 842/2022. Pág. 8137

CVE-2022-2486 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 
la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de cinco plazas 
estructurales de Ayudante de Instalaciones Deportivas y creación de bolsa de 
empleo. Expediente 845/2022. Pág. 8155

CVE-2022-2487 Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para 
la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de cuatro plazas 
estructurales de Peón de Obras y creación de bolsa de empleo. Expediente 
843/2022. Pág. 8173
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4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Astillero
CVE-2022-2551 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito 4/2022. Pág. 8191

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
CVE-2022-2544 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022. Pág. 8192

Ayuntamiento de Medio Cudeyo
CVE-2022-2553 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022. Pág. 8194

Ayuntamiento de Puente Viesgo
CVE-2022-2503 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022. Pág. 8195

Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
CVE-2022-2543 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 66, de 5 de abril de 2022, de Aprobación definitiva del presupuesto 
general de 2022, y plantilla de personal. Pág. 8197

Ayuntamiento de San Felices de Buelna
CVE-2022-2512 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022. Pág. 8198

Junta Vecinal de La Serna de Iguña
CVE-2022-2472 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2021. Pág. 8201

Junta Vecinal de Liencres
CVE-2022-2488 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2020. Pág. 8202

Junta Vecinal de Mataporquera
CVE-2022-2490 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2021. Pág. 8203

Concejo Abierto de Padiérniga
CVE-2022-2463 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022. Pág. 8204

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Ampuero
CVE-2022-2514 Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa de Agua, Basura, 

Alcantarilla y Canón de Saneamiento del primer trimestre de 2022, Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2022, y apertura del periodo voluntario 
de cobro. Pág. 8205

Ayuntamiento de Hazas de Cesto
CVE-2022-2469 Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro 

de Agua Potable, Saneamiento, Mantenimiento de Acometidas, Contadores, 
Recogida Domiciliaria de Basura y Canon de Agua Residual del primer trimestre 
de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 116/2022. Pág. 8206

Ayuntamiento de Santillana del Mar
CVE-2022-2511 Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación del Servicio 

de la Guardería Municipal del mes de marzo de 2022, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Expediente 509/2022. Pág. 8207

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2022-2517 Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Prestación de 

Servicios en el Mercado de Abastos del mes de marzo de 2022, y apertura del 
periodo voluntario de cobro. Expediente 3192M/2022. Pág. 8208
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4.4.OTROS

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2022-2461 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación puntual de los 

artículos 5 y 6 de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la Prestación 
del Servicio del Matadero Comarcal. Expediente 2021/10312C. Pág. 8210

5.EXPROPIACIÓN FORZOSA

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2022-2467 Información pública de la aprobación inicial del proyecto de expropiación por 

tasación conjunta para la obtención de terrenos exteriores al Sector 11 de las 
NNSS para su urbanización. Expediente 19/1053/2022. Pág. 8211

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente

CVE-2022-2471 Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de 31 de marzo de 2022, por la que se 
convocan ayudas destinadas a estimular el cebo de terneros machos de las 
razas bovinas autóctonas de Cantabria para 2022. Pág. 8213

Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio

CVE-2022-2539 Corrección de errores de la Orden IND/16/2022, de 21 de marzo, por la que 
se aprueba la convocatoria de dos becas de formación práctica para titulados 
universitarios en Derecho en el ámbito del Servicio de Consumo de la Dirección 
General de Comercio y Consumo de la Consejería de Industria, Turismo, 
Innovación, Transporte y Comercio. Pág. 8215

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2022-2483 Bases para la concesión en régimen de concurrencia competitiva mediante 

convocatoria abierta de ayudas sociales con destino a personal municipal. 
Expediente RHU/9/2022. Pág. 8220

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2022-1920 Concesión de licencia de primera ocupación para edificación en barrio El 

Carmen, de Revilla. Expediente LIC/165/2017. Pág. 8231

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
CVE-2022-2345 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio 

La Llama, 44-A, de Gajano. Expediente 2018/173. Pág. 8232

Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
CVE-2022-2438 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada 

en barrio Gibaja, 33 B. Pág. 8233

Ayuntamiento de Suances
CVE-2022-2441 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda 

y piscina en calle Serapio Beade, 46. Expediente 2022/480. Pág. 8234
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7.4.PARTICULARES

Particulares
CVE-2022-2494 Información pública del extravío del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. Pág. 8235
CVE-2022-2495 Información pública del extravío del título de Técnico de Grado Medio en 

Gestión Administrativa. Pág. 8236

Particulares
CVE-2022-2497 Información pública del extravío del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. Pág. 8237

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2022-2399 Información pública de solicitud de legalización de actividad de almacenaje y 

venta de materiales de construcción incluidas pinturas, barnices y disolventes 
y la manipulación y depósito de mercancías en naves números 1, 2, 3, 5, 20, 
26 y 27, en Polígono Industrial La Tejera. Expediente URB/65/2021. Pág. 8238

Ayuntamiento de Polanco
CVE-2022-2466 Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento que regula el Consejo 

de la Infancia y Adolescencia. Expediente 124/2022. Pág. 8239
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2022-2468   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autoriza-
ción de matrimonio civil. Expediente 259/2022.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, RESUELVO: 

 PRIMERO.- Efectuar una delegación especial para cometidos específi cos a favor de doña 
Alicia Martínez Bustillo, segundo teniente de Alcalde de este Ayuntamiento de Polanco, ante 
quien se autorizará el matrimonio civil previsto para el día 11 de junio de 2022, entre Pablo 
Martín Barba y Patricia Guerra López. 

 SEGUNDO.- La delegación conferida requerirá para su efi cacia su aceptación, que se en-
tenderá otorgada con la fi rma de la notifi cación de la Resolución y se dará cuenta al Pleno del 
Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre. 

 TERCERO.- El concejal que actuará por esta delegación, queda obligada a informar al ór-
gano delegante de la gestión de la competencia delegada y de los actos y disposiciones ema-
nados en virtud de la misma. 

 Polanco, 30 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2022/2468 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2475   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méri-
tos, de dos plazas estructurales de Trabajador/a Social y creación de 
bolsa de empleo. Expediente 830/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- Las plazas de Trabajadores Sociales de Servicios Sociales han sido desempeñadas de 
forma temporal con anterioridad a esta fecha, y están ocupadas en régimen laboral temporal 
con anterioridad a enero de 2016, con las funciones y tareas del puesto a desempeñar. 

 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-
poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando las plazas de Trabajador/a Social de Servicios Sociales a fecha de esta convocatoria. 
Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausen-
cia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca al concurso las plazas estructurales con la siguiente categoría profesional: 
 — Plazas de personal laboral de Trabajador/a Social de Servicios Sociales, C1, nivel 22. 
 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que ocupan las plazas 
con anterioridad al proceso selectivo, las plazas pasarán a ser convocadas por el sistema de 
concurso-oposición libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso 
hasta su conclusión. 

 9.- Los aspirantes que ocupan las plazas deberán concurrir al proceso selectivo. 
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 Artículo 2.- Normativa 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza 
 1.- Las plazas son objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de 

Relación y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones 
pueden verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso los aspirantes que hubieran obtenido 
la mayor puntuación será considerados personal laboral fi jo, con la categoría de Trabajador/a 
Social adscrito a Servicios Sociales (C1). 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 5.- La plaza objeto de la convocatoria está sometida al régimen laboral. 
 6.- Alguna de las plazas pudo tener anteriormente la denominación de "Asistente Social". 

 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 

residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
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5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional Superior o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación 
por el Ministerio de Educación español. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema Selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC), 
Tablón de Edictos Electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los requi-
sitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi nalización 
del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando las 
plazas de Trabajador/a Social de Servicios Sociales de forma interina o temporal. Su no par-
ticipación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de Instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los da-

tos personales, titulación académica exigida y plaza en la que concursa, acompañada de los mé-
ritos de los aspirantes con justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Meritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

 1. Copia compulsada de la titulación exigida como requisito para la participación en el pro-
ceso selectivo. 

 2. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspondien-
tes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

 3. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las adminis-
traciones públicas 

 4. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi ca-
ción expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto 
con la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia 
bancaria a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 
0000 0020, debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, 
aun cuando sea impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Traba-
jador Social". Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las 
pruebas selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por Tasas 
de Derechos de Examen. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en 
las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos 
como demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Co-
munidad Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, 
aportará, junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación 
de desempleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de 
Empleo. 

 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publica-
ción de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse 
las mismas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha 
publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 
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 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de 

Astillero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, 
junto con la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes 
DNI y causa/s de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes a la publicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, 
si ello fuera posible, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos 
de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a veinticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convo-
catoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, 
se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su 
puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación 
total asignada al concurso. 

 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno 

de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último 
supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en 
cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este ex-
tremo en el expediente. 
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 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 

 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El tribunal califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier 
momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, 
pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 

 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 
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 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo. 

 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice el proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de em-
pleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombramiento 
temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la duración prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 

 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa jus-

tifi cada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo 
establecido en estas bases. 
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 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la 

participación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus 
datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boleti-
nes ofi ciales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 
parciales y defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el 
Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero. 



i boc.cantabria.esPág. 8039

LUNES, 11 DE ABRIL DE 2022 - BOC NÚM. 70

9/14

C
V

E-
20

22
-2

47
5

 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 
informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad 
mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 

 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa. 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 
 
Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
El tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria (máximo 40 puntos) 
1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero como personal 

laboral temporal Trabajador/a Social en el Departamento de Servicios Sociales del Ayuntamiento 

de Astillero 4,00 puntos, hasta un máximo de 40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 
B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas locales 

como personal laboral Trabajador/a Social en el Departamento de Servicios Sociales 1 punto por 

año, hasta un máximo de 20 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la administración local como personal laboral Trabajador/a Social en 

cualquier área: 0,50 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 15 puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en otras categorías como personal laboral 

0,25 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 

 

 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que un mes equivale 

a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de tiempo inferior al mes.  

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados hasta alcanzar 

el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser valorados. Los días sueltos que no 

alcancen ese mínimo sumatorio de treinta días no serán valorados.  

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado público laboral 

temporal. 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma 

administración en dos o más apartados diferentes. 

 

Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración Local o en otra 

Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario General o Jefe del Servicio 
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competente para ello. Cuando se trate de experiencia en otros ámbitos laborales, se acreditará 

a través del Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social (en donde consten 

expresamente los periodos y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, 

siendo imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser valorada. 

 

C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 
 
1. Por estar en posesión de título de Diplomado/a, o Grado en Trabajo Social, se 

valorará con 10 puntos 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 

2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de formación relacionados con 

las funciones propias al puesto de trabajo, convocado e impartido por alguna de las siguientes 

entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de 

Administración Pública, Consejo o Colegios Profesionales, Consejerías competentes en materia 

de Administración Pública, CEARC, Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan 

de Formación continua, Federación de municipios de Cantabria o equivalentes, Planes de 

formación municipales y Universidades, Cursos de Formación de Empleo impartidos por el 

Servicio de Empleo Estatal y/o Autonómico se computarán conforme al siguiente baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 

  
 Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  
 
 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados expedidos al 

efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de duración igual o 

superior a las 20 horas. No se podrán valorar en ningún caso los cursos, diplomas o certificados 

en los que no se haga constar el número de horas de duración de los mismos. Si los cursos 

formativos presentados para la valoración tienen contenidos similares, únicamente se valorará 

el más beneficioso para el candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA. 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE DOS 
PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL Y FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO. 

D/Dª.-…………………………………………………………………………………… con DNI. - 

……………………………….. domicilio a efectos de notificaciones 

………………………………………………………………………………………… nº………………., 

localidad ……………….………………………………….……… Código Postal ……………, 

Municipio……………..………………………………. Provincia ………………………………………, 

teléfono móvil …….………….……., correo electrónico ………………………………..……………, 

en relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para el proceso 

selectivo y la formación de una bolsa de empleo de Trabajadores/as Sociales, publicada en el 

BOC número …….. de fecha………….. 

EXPONGO: 
1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de la convocatoria 

para participar en el mismo. 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de identidad o 

documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de residencia, en los términos 

del Art. 57 del EBEP. 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en situación de 

desempleo. 

.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración en la fase de 

concurso. 

Por todo lo cual SOLICITO: 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y, en 

consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso para la formación de una bolsa de 

empleo de Trabajador/a Social. 

En Astillero a …………de……………………………………..de 2022. 

Fdo:………………………….. 
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D. ______________________________________, con DNI nº _______________ domicilio para 

notificaciones __________________________________________________, nº_________, 

localidad_________________________________, Código Postal_________________, teléfono 

móvil__________________________, correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para su inclusión en el proceso selectivo y bolsa 

de empleo formulada por el Ayuntamiento de Astillero con destino a la cobertura de plazas de 

Trabajadores/as Sociales. 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso formula la siguiente 

relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este escrito los justificantes oportunos 

mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la que se 

prestó servicios 

Categoría 

laboral 

% jornada 

laboral 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Formación complementaria 

Denominación del curso 
Entidad que 

lo impartió 

Nº de 

horas 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero a 

_________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 

 

D. _____________________________________, con DNI nº _______________ domicilio a 

efectos de notificaciones en la calle________________________________________, 

nº_________, localidad ___________________________________________, código 

postal______________, teléfono móvil __________________________, correo 

electrónico_______________________ 

 

AUTORIZO 
 

 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para efectuar las 

publicaciones que se deriven del proceso selectivo y bolsa de empleo de Trabajadores/as 

Sociales convocada por el mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y 

otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como 

para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la presente 

Bolsa de Empleo. 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la Bolsa de Empleo 

a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a ____________________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 

 
 

  
 2022/2475 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2476   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de mé-
ritos, de una plaza estructural de Educador/a Social y creación de 
bolsa de empleo. Expediente 831/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- La plaza de Educador/a Social de Servicios Sociales han sido desempeñadas de forma 
temporal con anterioridad a esta fecha, y están ocupadas en régimen laboral temporal con 
anterioridad a enero de 2016, con las funciones y tareas del puesto a desempeñar. 

 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-
poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando las plazas de Educador/a Social de Servicios Sociales a fecha de esta convocatoria. 
Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausen-
cia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca al concurso la plaza estructural con la siguiente categoría profesional: 
 — Plaza de personal laboral de Educador/a Social de Servicios Sociales, C1, nivel 22. 
 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que ocupan las plazas 
con anterioridad al proceso selectivo, las plazas pasarán a ser convocadas por el sistema de 
concurso-oposición libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso 
hasta su conclusión. 

 9.- Los aspirantes que ocupan las plazas deberán concurrir al proceso selectivo. 

 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
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 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza. 
 1.- Las plazas son objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de 

Relación y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones 
pueden verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso los aspirantes que hubieran obtenido 
la mayor puntuación será considerados personal laboral fi jo, con la categoría de Educador/a 
Social adscrito a Servicios Sociales (C1). 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

 5.- La plaza objeto de la convocatoria está sometida al régimen laboral. 

 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes. 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 

residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 
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 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional Superior o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación 
por el Ministerio de Educación español. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema Selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
Tablón de Edictos Electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los 
requisitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi na-
lización del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial 
del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando las 
plazas de Educador/a Social de Servicios Sociales de forma interina o temporal. Su no partici-
pación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indem-
nización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de Instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los da-

tos personales, titulación académica exigida y plaza en la que concursa, acompañada de los mé-
ritos de los aspirantes con justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 
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 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

 1. Copia compulsada de la titulación exigida como requisito para la participación en el pro-
ceso selectivo. 

 2. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspondien-
tes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

 3. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las adminis-
traciones públicas 

 4. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi ca-
ción expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº Teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso de 
formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto 
con la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia 
bancaria a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 
0000 0020, debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, 
aun cuando sea impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Edu-
cador Social". Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las 
pruebas selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por Tasas 
de Derechos de Examen. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en 
las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos como 
demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, aportará, 
junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desem-
pleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de Empleo. 

 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publica-
ción de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse 
las mismas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha 
publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 

 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de Asti-

llero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, junto con 
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la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes DNI y causa/s 
de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la pu-
blicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera posible, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a vein-

ticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convo-
catoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, 
se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su 
puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación 
total asignada al concurso. 

 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno 

de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último 
supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en 
cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este ex-
tremo en el expediente. 

 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 
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 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El tribunal califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier 
momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, 
pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 

 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo. 
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 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice el proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de 
empleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombra-
miento temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la dura-
ción prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 

 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa jus-

tifi cada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo 
establecido en estas bases. 

 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
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 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la 

participación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus 
datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boleti-
nes ofi ciales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 
parciales y defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el 
Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero 

 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 
informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad 
mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
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siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 

 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure este serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa. 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 
 
Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 

El tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria (máximo 40 puntos) 
1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero como personal 

laboral temporal Educador/a Social en el Departamento de Servicios Sociales del Ayuntamiento 

de Astillero 4,00 puntos, hasta un máximo de 40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 
B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas locales 

como personal laboral Educador/a Social en el Departamento de Servicios Sociales 1 punto por 

año, hasta un máximo de 20 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la Administración Local como personal laboral Educador/a Social en 

cualquier área: 0,50 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 15 puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en otras categorías como personal laboral 

0,25 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 

 

 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que un mes equivale 

a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de tiempo inferior al mes.  

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados hasta alcanzar 

el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser valorados. Los días sueltos que no 

alcancen ese mínimo sumatorio de treinta días no serán valorados.  

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado público laboral 

temporal. 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma 

administración en dos o más apartados diferentes. 
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Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración Local o en otra 

Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario General o Jefe del Servicio 

competente para ello. Cuando se trate de experiencia en otros ámbitos laborales, se acreditará a 

través del Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social (en donde consten 

expresamente los periodos y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, 
siendo imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser valorada. 
 

C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 

 
1. Por estar en posesión de título de Diplomado/a, o grado en Educación Social, se 

valorará con 10 puntos 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 

2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de formación relacionados con 

las funciones propias al puesto de trabajo, convocado e impartido por alguna de las siguientes 

entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de 

Administración Pública, Consejos o Colegios Profesionales, Consejerías competentes en materia 

de Administración Pública, CEARC, Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan 

de Formación continua, Federación de municipios de Cantabria o equivalentes, Planes de 

formación municipales y Universidades, Cursos de Formación de Empleo impartidos por el 

Servicio de Empleo Estatal y/o Autonómico se computarán conforme al siguiente baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 

  
 Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  

 

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados expedidos al 

efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de duración igual o 

superior a las 20 horas. No se podrán valorar en ningún caso los cursos, diplomas o certificados 

en los que no se haga constar el número de horas de duración de los mismos. Si los cursos 

formativos presentados para la valoración tienen contenidos similares, únicamente se valorará 

el más beneficioso para el candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA. 
 
MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE UNA 
PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL Y PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO. 
 

D/Dª.-…………………………………………………………………………………………………… 

con DNI. ……………………………….. domicilio a efectos de notificaciones ………………… 

…………………………………………………………… …………………………………nº ………., 

localidad……………….………………………………….………………. Código Postal ……………, 

Municipio…………………………………………..…… Provincia ………..……………………………, 

teléfono móvil …………….………………., correo electrónico ……….……………………………., 

en relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para el proceso 

selectivo de concurso para la formación de una bolsa de empleo de Educador/a Social, 

publicada en el BOC número …….. de fecha………….. 

 

EXPONGO: 
1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de la convocatoria 

para participar en el mismo. 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de identidad o 

documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de residencia, en los términos 

del Art. 57 del EBEP. 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en situación de 

desempleo. 

4.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración en la fase de 

concurso. 

 

Por todo lo cual SOLICITO: 
Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y, en 

consecuencia, sea admitido para tomar parte en el proceso selectivo de una plaza de Educador/y 

Social y formación de una bolsa de empleo. 

 

 

En Astillero a …………de……………………………………..de 2022 

 

 

 

Fdo:………………………….. 
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D. ______________________________________, con DNI nº _______________ domicilio para 

notificaciones __________________________________________________, nº_________, 

localidad_________________________________, Código Postal_________________, teléfono 

móvil__________________________, correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para el proceso selectivo formulado por el 

Ayuntamiento de Astillero con destino a la cobertura de plazas de Educador/a Socia y bolsa de 

empleo. 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso formula la siguiente 

relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este escrito los justificantes oportunos 

mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la que se 

prestó servicios 

Categoría 

laboral 

% jornada 

laboral 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Formación complementaria 

Denominación del curso 
Entidad que 

lo impartió 

Nº de 

horas 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero a 

_________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 

D. _____________________________________, con DNI nº _______________ domicilio a 

efectos de notificaciones en la calle________________________________________, 

nº_________, localidad ___________________________________________, código 

postal______________, teléfono móvil __________________________, correo 

electrónico_______________________ 

 

AUTORIZO 
 

 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para efectuar las 

publicaciones que se deriven del proceso selectivo y Bolsa de Empleo de Educador/a Social 

convocada por el mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios 

de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para las 

comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la presente Bolsa de 

Empleo. 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la Bolsa de Empleo 

a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a ____________________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 
 

  
 2022/2476 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2478   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méri-
tos, de una plaza estructural de Agente de Desarrollo Local a tiempo 
parcial y creación de bolsa de empleo. Expediente 834/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- La plaza de Agente de Desarrollo Local ha sido desempeñada a tiempo parcial de forma 
temporal con anterioridad a esta fecha, y está ocupada en régimen laboral temporal con ante-
rioridad a enero de 2016, con las funciones y tareas del puesto a desempeñar. 

 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-
poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando la plaza de Agente de Desarrollo Local a fecha de esta convocatoria. Su no partici-
pación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indem-
nización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca al concurso la plaza estructural con la siguiente categoría profesional: 
 — Plaza de personal laboral de Agente de Desarrollo Local de la Agencia de Desarrollo Local, 

C1, nivel 22. 
 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que ocupan las plazas 
con anterioridad al proceso selectivo, las plazas pasarán a ser convocadas por el sistema de 
concurso-oposición libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso 
hasta su conclusión. 

 9.- Los aspirantes que ocupan las plazas deberán concurrir al proceso selectivo. 

 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
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 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza. 
 1.- La plaza es objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de Rela-

ción y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones pueden 
verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso los aspirantes que hubieran obtenido la 
mayor puntuación será considerados personal laboral fi jo, con la categoría de Agente de De-
sarrollo Local (C1). 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 5.- La plaza objeto de la convocatoria está sometida al régimen laboral y su jornada de 
trabajo es la resultante de aplicar el 66,66 % de la jornada completa establecida en el Ayun-
tamiento de Astillero. 

 6.- La plaza con anterioridad a la plantilla de personal de 2021, se venía denominando 
Técnico ACTE. 

 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes. 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 

residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 
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 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional Superior o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación 
por el Ministerio de Educación español. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema Selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
Tablón de Edictos Electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los 
requisitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi na-
lización del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial 
del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando la 
plaza de Agente de Desarrollo Local de forma interina o temporal. Su no participación deter-
minará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o 
compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de Instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los 

datos personales, titulación académica exigida y plaza en la que concursa, acompañada de los 
méritos de los aspirantes con justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del 
D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

 1. Copia compulsada de la titulación exigida como requisito para la participación en el pro-
ceso selectivo. 

 2. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspondien-
tes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

 3. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las adminis-
traciones públicas 

 4. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi ca-
ción expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto 
con la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia 
bancaria a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 
0000 0020, debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, 
aún cuando sea impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Agente 
de Desarrollo Local". Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos 
de las pruebas selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por 
Tasas de Derechos de Examen. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar 
parte en las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos 
como demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Co-
munidad Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, 
aportará, junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación 
de desempleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de 
Empleo. 

 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publica-
ción de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse 
las mismas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha 
publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 
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 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de Asti-

llero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, junto con 
la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes DNI y causa/s 
de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la pu-
blicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera posible, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a vein-

ticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convo-
catoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, 
se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su 
puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación 
total asignada al concurso. 

 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno 

de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último 
supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en 
cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este ex-
tremo en el expediente. 
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 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 

 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El tribunal califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier mo-
mento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se rea-
lizarán en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de 
Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 

 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 



i boc.cantabria.esPág. 8065

LUNES, 11 DE ABRIL DE 2022 - BOC NÚM. 70

7/14

C
V

E-
20

22
-2

47
8

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo. 

 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice su proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de 
empleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombra-
miento temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la dura-
ción prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 

 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa justifi cada. 

Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo establecido. 
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 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la 

participación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus 
datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boleti-
nes ofi ciales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 
parciales y defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el 
Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero 
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 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 
informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad 
mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 

 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 

 

Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 
El tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria (máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero como personal 

laboral temporal Agente de Desarrollo Local en la Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento 

de Astillero 4,00 puntos, hasta un máximo de 40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 

B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 
1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas locales 

como personal laboral Agente de Desarrollo Local en la Agencia de Desarrollo Local 1 punto por 

año, hasta un máximo de 20 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la administración local como personal laboral Agente de Desarrollo 

Local en cualquier área: 0,50 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 15 puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en otras categorías como personal laboral 

0,25 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 

 

 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que un mes equivale 

a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de tiempo inferior al mes.  

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados hasta alcanzar 

el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser valorados. Los días sueltos que no 

alcancen ese mínimo sumatorio de treinta días no serán valorados.  

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado público laboral 

temporal. 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma 

administración en dos o más apartados diferentes. 
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Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración Local o en otra 

Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario General o Jefe del Servicio 

competente para ello. Cuando se trate de experiencia en otros ámbitos laborales, se acreditará a 

través del Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social (en donde consten 

expresamente los periodos y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, 
siendo imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser valorada. 
 

C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 
1. Por estar en posesión de título de Diplomado/a, Graduado/a o Licenciado/a, (sólo 

se valorará la titulación de mayor grado y una sola titulación) se valorará con 10 

puntos 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 

2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de formación relacionados con 

las funciones propias al puesto de trabajo, convocado e impartido por alguna de las siguientes 

entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de 

Administración Pública, Consejerías competentes en materia de Administración Pública, CEARC, 

Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan de Formación continua, Federación 

de municipios de Cantabria o equivalentes, Planes de formación municipales y Universidades, 

Cursos de Formación de Empleo impartidos por el Servicio de Empleo Estatal y/o Autonómico 

se computarán conforme al siguiente baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 

 
 Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  
 
 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados expedidos al 

efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de duración igual o 

superior a las 20 horas. No se podrán valorar en ningún caso los cursos, diplomas o certificados 

en los que no se haga constar el número de horas de duración de los mismos. Si los cursos 

formativos presentados para la valoración tienen contenidos similares, únicamente se valorará 

el más beneficioso para el candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA. 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE 
CONCURSO PARA LA PLAZA DE AGENTE DE DESARROLLO LOCAL Y LA FORMACIÓN 
DE UNA BOLSA DE EMPLEO. 

D/Dª.-………………………………………………………………………………………………..… con 

DNI. ……………………………….. domicilio a efectos de notificaciones …………………………… 

………………………………………………… nº ….., localidad …………………….………………. 

Código Postal ……………, Municipio ………………..………………………………………………. 

Provincia ………..…………………………………, teléfono móvil …………….……………………., 

correo electrónico ………………………………………………………………………………………., 

en relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para el proceso 

selectivo de concurso para la plaza de agente de desarrollo local y formación de una bolsa de 

empleo, publicada en el BOC número …….. de fecha………….. 

EXPONGO: 
1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de la convocatoria 

para participar en el mismo. 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de identidad o 

documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de residencia, en los términos 

del Art. 57 del EBEP. 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en situación de 

desempleo. 

.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración en la fase de 

concurso. 

Por todo lo cual SOLICITO: 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y, en 

consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso para la plaza de de Agente de 

Desarrollo Local y formación de una bolsa de empleo.  

En Astillero a …………de……………………………………..de 2022 

Fdo:………………………….. 



i boc.cantabria.esPág. 8071

LUNES, 11 DE ABRIL DE 2022 - BOC NÚM. 70

13/14

C
V

E-
20

22
-2

47
8

 

 

ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D. ______________________________________, con DNI nº _______________ domicilio para 

notificaciones __________________________________________________, nº_________, 

localidad_________________________________, Código Postal_________________, teléfono 

móvil__________________________, correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para su inclusión en la bolsa de empleo 

formulada por el Ayuntamiento de Astillero con destino a la cobertura de plaza de Agente de 

Desarrollo Local. 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso formula la siguiente 

relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este escrito los justificantes oportunos 

mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la que se 

prestó servicios 

Categoría 

laboral 

% jornada 

laboral 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Formación complementaria 

Denominación del curso 
Entidad que 

lo impartió 

Nº de 

horas 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero a 

_________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 

D. _____________________________________, con DNI nº _______________ domicilio a 

efectos de notificaciones en la calle________________________________________, 

nº_________, localidad ___________________________________________, código 

postal______________, teléfono móvil __________________________, correo 

electrónico_______________________ 

 

AUTORIZO 
 
 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para efectuar las 

publicaciones que se deriven del proceso selectivo convocada por el mismo en boletines 

oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales 

y definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que 

se desprendan de la gestión de la presente Bolsa de Empleo. 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la Bolsa de Empleo 

a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a ____________________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 

 
 

  
 2022/2478 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2479   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabiliza-
ción para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos 
de una plaza estructural de Bibliotecario/a y creación de bolsa de 
empleo. Expediente 833/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- La plaza de Bibliotecario/a ha sido desempeñada de forma temporal con anterioridad a 
esta fecha, y está ocupada en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016, con 
las funciones y tareas del puesto a desempeñar. 

 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-
poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando las plazas de Bibliotecario/a a fecha de esta convocatoria. Su no participación de-
terminará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o 
compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca al concurso la plaza estructural con la siguiente categoría profesional: 
 — Plaza de personal laboral de Bibliotecario/a, C1, nivel 22. 
 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que ocupan las plazas 
con anterioridad al proceso selectivo, las plazas pasarán a ser convocadas por el sistema de 
concurso-oposición libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso 
hasta su conclusión. 

 9.- Los aspirantes que ocupan las plazas deberán concurrir al proceso selectivo. 

 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
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 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza 
 1.- Las plazas son objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de 

Relación y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones 
pueden verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso los aspirantes que hubieran obtenido la 
mayor puntuación será considerados personal laboral fi jo, con la categoría de Bibliotecario/a (C1). 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 5.- La plaza objeto de la convocatoria está sometida al régimen laboral. 
 6.- La plaza con anterioridad a la plantilla de personal de 2021 se venía denominando "En-

cargada de la Biblioteca". 

 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero residente 

en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 
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 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional Superior o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación 
por el Ministerio de Educación español. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema Selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
Tablón de Edictos Electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los 
requisitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi na-
lización del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial 
del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando la 
plaza de Bibliotecario/a de forma interina o temporal. Su no participación determinará la im-
posibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de Instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los 

datos personales, titulación académica exigida y plaza en la que concursa, acompañada de los 
méritos de los aspirantes con justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del 
D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 
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 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

 1. Copia compulsada de la titulación exigida como requisito para la participación en el pro-
ceso selectivo. 

 2. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspondien-
tes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

 3. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las adminis-
traciones públicas 

 4. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi ca-
ción expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto con 
la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia bancaria 
a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 0000 0020, 
debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aún cuando sea 
impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Bibliotecaria". Dichos 
derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas de 
acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por Tasas de Derechos de Examen. 
El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos como 
demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, aportará, 
junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desem-
pleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de Empleo. 

 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publica-
ción de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse 
las mismas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha 
publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 

 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de 

Astillero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, 
junto con la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de 
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Cantabria, Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes 
DNI y causa/s de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes a la publicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, 
si ello fuera posible, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos 
de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a vein-

ticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convo-
catoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, 
se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su 
puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación 
total asignada al concurso. 

 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno 

de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último 
supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en 
cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este ex-
tremo en el expediente. 

 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 
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 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El tribunal califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier 
momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, 
pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 

 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo. 
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 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice el proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de 
empleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombra-
miento temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la dura-
ción prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 

 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa jus-

tifi cada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo 
establecido de estas bases. 

 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
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 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la 

participación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus 
datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boleti-
nes ofi ciales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 
parciales y defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el 
Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero. 

 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 
informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad 
mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
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siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 

 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure este serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 

 

Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 
El tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria (máximo 40 puntos) 
1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero como personal 

laboral temporal Bibliotecario/a del Ayuntamiento de Astillero 4,00 puntos, hasta un máximo de 

40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 

B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 
1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas locales 

como personal laboral Bibliotecario/a 1 punto por año, hasta un máximo de 20 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la administración local como personal laboral Bibliotecario/a en 

cualquier área: 0,50 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 15 puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en otras categorías como personal laboral 

0,25 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 

 

 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que un mes equivale 

a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de tiempo inferior al mes.  

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados hasta alcanzar 

el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser valorados. Los días sueltos que no 

alcancen ese mínimo sumatorio de treinta días no serán valorados.  

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado público laboral 

temporal. 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma 

administración en dos o más apartados diferentes. 
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Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración Local o en otra 

Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario General o Jefe del Servicio 

competente para ello. Cuando se trate de experiencia en otros ámbitos laborales, se acreditará a 

través del Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social (en donde consten 

expresamente los periodos y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, 
siendo imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser valorada. 
 

C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 
1. Por estar en posesión de título de Diplomado/a, Graduado/a o Licenciado/a, (sólo 

se valorará la titulación de mayor grado y una sola titulación) se valorará con 10 

puntos 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 

2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de formación relacionados con 

las funciones propias al puesto de trabajo, convocado e impartido por alguna de las siguientes 

entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de 

Administración Pública, Consejerías competentes en materia de Administración Pública, CEARC, 

Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan de Formación continua, Federación 

de municipios de Cantabria o equivalentes, Planes de formación municipales y Universidades, 

Cursos de Formación de Empleo impartidos por el Servicio de Empleo Estatal y/o Autonómico 

se computarán conforme al siguiente baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 

 
 Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  

 

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados expedidos al 

efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de duración igual o 

superior a las 20 horas. No se podrán valorar en ningún caso los cursos, diplomas o certificados 

en los que no se haga constar el número de horas de duración de los mismos. Si los cursos 

formativos presentados para la valoración tienen contenidos similares, únicamente se valorará 

el más beneficioso para el candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA. 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE 
CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE BIBLIOTECARIO/A Y FORMACIÓN 
DE UNA BOLSA DE EMPLEO. 

D/Dª.-…………………………………………………………………………………………………… 

con DNI. ……………………………….. domicilio a efectos de notificaciones ……………………… 

………………………………………………………………………………………………………………. 

nº……….,localidad……………….………………………………….……. Código Postal ……………, 

Municipio…………………………………………………... Provincia………..…………………………, 

teléfono móvil …………….………., correo electrónico ………………………………………………., 

en relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para el proceso 

selectivo de concurso para la formación de una bolsa de empleo de Bibliotecario/a, publicada 

en el BOC número …….. de fecha………….. 

EXPONGO: 
1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de la convocatoria 

para participar en el mismo. 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de identidad o 

documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de residencia, en los términos 

del Art. 57 del EBEP. 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en situación de 

desempleo. 

.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración en la fase de 

concurso. 

Por todo lo cual SOLICITO: 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y, en 

consecuencia, sea admitido para tomar parte en el proceso selectivo para la provisión de una 

plaza de bibliotecario/a y formación de una bolsa de empleo. 

En Astillero a …………de……………………………………..de 2022 

Fdo:………………………….. 
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D. ______________________________________, con DNI nº _______________ domicilio para 

notificaciones __________________________________________________, nº_________, 

localidad_________________________________, Código Postal_________________, teléfono 

móvil__________________________, correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para su inclusión en el proceso selectivo para 

una plaza de bibliotecario/a y en la bolsa de empleo formulada por el Ayuntamiento de Astillero 

con destino a la cobertura de plazas de Bibliotecario/a. 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso formula la siguiente 

relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este escrito los justificantes oportunos 

mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la que se 

prestó servicios 

Categoría 

laboral 

% jornada 

laboral 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Formación complementaria 

Denominación del curso 
Entidad que 

lo impartió 

Nº de 

horas 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero a 

_________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 

D. _____________________________________, con DNI nº _______________ domicilio a 

efectos de notificaciones en la calle________________________________________, 

nº_________, localidad ___________________________________________, código 

postal______________, teléfono móvil __________________________, correo 

electrónico_______________________ 

 

AUTORIZO 
 
 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para efectuar las 

publicaciones que se deriven del proceso selectivo y de la Bolsa de Empleo de Bibliotecario/a 

convocada por el mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios 

de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para las 

comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la presente Bolsa de 

Empleo. 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la Bolsa de Empleo 

a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a ____________________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 

 

 

 

 
 
 

  
 2022/2479 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2480   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de mé-
ritos, de una plaza estructural de Auxiliar Administrativo adscrita a 
Tesorería y creación de bolsa de empleo. Expediente 839/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- La plaza de funcionario categoría Auxiliar Administrativo de Tesorería ha sido desempe-
ñada de forma temporal con anterioridad a esta fecha, y está ocupada en régimen de interini-
dad con anterioridad a enero de 2016, con las siguientes funciones y tareas: 

 — Trámite y colaboración con el resto de los servicios. 
 — Desempeño de trabajos relacionados con los procedimientos de recaudación en volun-

taria y ejecutiva. 
 — Manejo de terminales informáticos. 
 — Cálculos matemáticos y elaboración de liquidaciones, listados, etc... 
 — Procedimientos de embargo. 
 — Actuaciones en relación con la declaración de créditos incobrables y depuración de resultas. 
 — Gestión de los medios de pago con entidades colaboradoras, cuadernos 19 y 60 del Con-

sejo Superior Bancario. 
 — Aplazamientos y fraccionamientos del pago, etc... 
 — Tramitar expedientes y procesos administrativos, formulación de diligencias, actas, pro-

videncias, comparecencias y ofi cios de mero trámite, formulación de requerimientos, citacio-
nes, notifi caciones y comunicaciones. 

 — Información y seguimiento de trámites administrativos en los expedientes, incorporando 
los documentos correspondientes. 

 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-
poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando la plaza de Auxiliar Administrativo de Tesorería a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca al concurso la plaza estructural con la siguiente categoría profesional: 
 — Plaza de funcionario/a de Auxiliar Administrativo de Tesorería, Sección de Recaudación, 

C2, nivel 18. 
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 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el artículo 
2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el pro-
ceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento del empleado que ocupa la plaza con anterio-
ridad al proceso selectivo la plaza pasará a ser convocada por el sistema de concurso-oposición 
libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión. 

 9.- El aspirante que ocupa la plaza deberá concurrir al proceso selectivo. 

 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza. 
 1.- La plaza es objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de Rela-

ción y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones pueden 
verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- La plaza está reservada a personal funcionario. 
 5.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-

yor puntuación será nombrado funcionario de carrera, adscrito al servicio de Tesorería. 
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 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes. 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 

residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación 
por el Ministerio de Educación español. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema Selectivo. 
 El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de la 

presente convocatoria. 

 Artículo 6. Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
Tablón de Edictos Electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los requi-
sitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi nalización 
del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando la 
plaza de Auxiliar Administrativo de Tesorería de forma interina o temporal. Su no participación 
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización 
o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de Instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los da-

tos personales, titulación académica exigida y plaza en la que concursa, acompañada de los mé-
ritos de los aspirantes con justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 
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 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

 1. Copia compulsada de la titulación exigida como requisito para la participación en el pro-
ceso selectivo. 

 2. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspondien-
tes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

 3. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las adminis-
traciones públicas 

 4. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi ca-
ción expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 

los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los aspirantes debe-
rán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento, 
previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, ubicadas en 
la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto con la instancia. 
La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia bancaria a nombre 
del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 0000 0020, debiendo 
consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aun cuando sea impuesta 
por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Auxiliar Administrativo Servicios 
Sociales". Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas 
selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por Tasas de Derechos 
de Examen. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos como 
demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, aportará, 
junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desem-
pleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de Empleo. 
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 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publicación 
de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse las mis-
mas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 

 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de Asti-

llero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, junto con 
la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes DNI y causa/s 
de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la pu-
blicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera posible, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será nombrado funcionario de carrera. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a vein-

ticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convo-
catoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, 
se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su 
puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación 
total asignada al concurso. 
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 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno 

de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último 
supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en 
cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este ex-
tremo en el expediente. 

 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 

 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El tribunal califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera con igual o superior categoría a las 
plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier 
momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, 
pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 
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 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo. 

 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice el proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de em-
pleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombramiento 
temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la duración prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 
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 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa justifi cada. 

Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo establecido. 
 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 

abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 
 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la parti-

cipación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos 
de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines ofi cia-
les, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
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cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero 

 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta infor-
mada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 

 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días naturales, alegaciones con-
tra actos de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera por el tribunal, pro-
cediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntuación obtenida 
por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la plaza y la 
correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la puntuación 
obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será nombrado funcionario de carrera por la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista defi -
nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación para su 
nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde 
su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dispuesto en los arts. 123 
y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 8 y 
siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa. 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 

 

Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 
El tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria (máximo 40 puntos) 
1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero como Auxiliar 

Administrativo en el Departamento de Tesorería 4,00 puntos, hasta un máximo de 40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 

B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 
1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas locales 

como Auxiliar Administrativo en el Departamento de Tesorería 1 punto por año, hasta un máximo 

de 20 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la administración local como funcionario auxiliar administrativo en 

cualquier área: 0,50 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 15 puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en administraciones públicas en otras categorías: 0,25 puntos por año 

completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 

 

 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que un mes equivale 

a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de tiempo inferior al mes.  

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados hasta alcanzar 

el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser valorados. Los días sueltos que no 

alcancen ese mínimo sumatorio de treinta días no serán valorados.  

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado público, ya sea como 

funcionario de carrera o interino. 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma 

administración en dos o más apartados diferentes. 
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Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración Local o en otra 

Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario General o Jefe del Servicio 

competente para ello. Cuando se trate de experiencia en otros ámbitos laborales, se acreditará a 

través del Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social (en donde consten 

expresamente los periodos y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, 
siendo imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser valorada. 

 
C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 

1.-Por estar en posesión de título de Bachiller Superior, FP Grado Superior, 

Diplomado/a, Graduado/a o Licenciado/a, (sólo se valorará la titulación de mayor 

grado y una sola titulación) se valorará con 10 puntos 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 
2.-Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de formación relacionados 

con las funciones propias de este puesto de trabajo, convocado e impartido por alguna 

de las siguientes entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto 

Nacional de Administración Pública, Consejerías competentes en materia de 

Administración Pública, CEARC, Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el 

Plan de Formación continua, Federación de municipios de Cantabria o equivalentes, 

Planes de formación municipales y Universidades, se valorarán conforme al siguiente 

baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 

 
 Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  

 

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados expedidos 

al efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de 

duración igual o superior a las 20 horas. No se podrán valorar en ningún caso los cursos, 

diplomas o certificados en los que no se haga constar el número de horas de duración 

de los mismos. Si los cursos formativos presentados para la valoración tienen contenidos 

similares, únicamente se valorará el más beneficioso para el candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA. 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE 
CONCURSO PARA PROVEER UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 
TESORERÍA Y LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO. 

D/Dª .………………………………………………………………………………………………..……… 

con DNI. ………………………….. domicilio a efectos de notificaciones …………………………… 

………………………………………………………………………………………………………..……... 

nº …., localidad ……………….………………………………….…….…. Código Postal ……………, 

Municipio …………………………………………..………………………………………………………. 

Provincia………..…………………………………, teléfono móvil ………….…………………………., 

correo electrónico…………………………………………………………………………………………., 

en relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para el proceso 

selectivo de concurso, para la formación de una bolsa de empleo de Auxiliares Administrativos, 

publicada en el BOC número …….. de fecha………….. 

EXPONGO: 
1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de la convocatoria 

para participar en el mismo. 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de identidad o 

documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de residencia, en los términos 

del Art. 57 del EBEP. 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en situación de 

desempleo. 

.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración en la fase de 

concurso. 

Por todo lo cual SOLICITO: 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y, en 

consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso para la selección de una plaza de 

auxiliar administrativo de Tesorería para la formación de una bolsa de empleo. 

En Astillero a …………de……………………………………..de 2022. 

Fdo:………………………….. 
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D. ______________________________________, con DNI nº _______________ domicilio para 

notificaciones __________________________________________________, nº_________, 

localidad_________________________________, Código Postal_________________, teléfono 

móvil__________________________, correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para el proceso selectivo de una plaza de 

auxiliar administrativo de Tesorería y su inclusión en la bolsa de empleo formulada por el 

Ayuntamiento de Astillero. 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso formula la siguiente 

relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este escrito los justificantes oportunos 

mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la que se 

prestó servicios 

Categoría 

laboral 

% jornada 

laboral 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Formación complementaria 

Denominación del curso 
Entidad que 

lo impartió 

Nº de 

horas 
Fecha de inicio 

Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero a 

_________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 

D. _____________________________________, con DNI nº _______________ domicilio a 

efectos de notificaciones en la calle________________________________________, 

nº_________, localidad ___________________________________________, código 

postal______________, teléfono móvil __________________________, correo 

electrónico_______________________ 

 

AUTORIZO 
 
 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para efectuar las 

publicaciones que se deriven del proceso selectivo y de la Bolsa de Empleo de Auxiliar 

Administrativo de Tesorería convocada por el mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, 

página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso 

selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la 

gestión de la presente Bolsa de Empleo. 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la Bolsa de Empleo 

a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a ____________________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 

 

 
 
 

  
 2022/2480 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2481   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre reservado a discapacidad, 
mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Auxiliar 
Administrativo con destino a Servicios Sociales y creación de bolsa de 
empleo. Expediente 837/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- La plaza de Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales por el turno libre reservado a 
discapacidad ha sido desempeñada de forma temporal con anterioridad a esta fecha, y está 
ocupada en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016, con las siguientes 
funciones y tareas: 

 a) Funciones de trámite y colaboración con Servicios Sociales. 
 b) De atención al público. 
 c) Manejo sencillo de terminales informáticas, máquinas de escribir y calcular. 
 d) Funciones en general de carácter administrativo. 
 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-

poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando la plaza de Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales a fecha de esta convoca-
toria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca al concurso la plaza estructural con la siguiente categoría profesional: 
     - Plaza de personal laboral de Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales, C2, nivel 18. 
 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento del empleado que ocupa la plaza con anterio-
ridad al proceso selectivo la plaza pasará a ser convocada por el sistema de concurso-oposición 
libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión. 
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 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza. 
 1.- La plaza es objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de Rela-

ción y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones pueden 
verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- Esta plaza se convoca por el turno de discapacidad por los que los aspirantes deberán 
acreditar una discapacidad no inferior al 33% (orgánica o funcional), debidamente acreditada 
mediante certifi cado expedido por el INSERSO u Organismo equivalente, siempre que tal dis-
capacidad no impida ejercer las funciones propias de la plaza a cubrir. 

 Si ninguno de los aspirantes que optan a la modalidad de discapacidad superara el con-
curso, o si para dicha modalidad no se formularan solicitudes, la plaza se declarará desierta y 
se convocará por la modalidad de turno libre por concurso-oposición. 

 5.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será nombrado personal laboral fi jo, con la categoría de Auxiliar Administrativo 
adscrito a Servicios Sociales. 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

 6.- La plaza está sometida a régimen jurídico laboral. 
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 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes. 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 

residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación 
por el Ministerio de Educación español. 

 f) Tener reconocida una discapacidad cuyo grado sea igual o superior al 33%, debidamente 
acreditada mediante certifi cado expedido por el ICASS u Organismo equivalente, siempre que tal 
discapacidad no impida ejercer las funciones propias de la plaza a cubrir, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de personas discapacitadas. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema Selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
tablón de edictos electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los requi-
sitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi nalización 
del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando la 
plaza de Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales de forma interina o temporal. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los da-

tos personales, titulación académica exigida y plaza en la que concursa, acompañada de los mé-
ritos de los aspirantes con justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 



i boc.cantabria.esPág. 8104

LUNES, 11 DE ABRIL DE 2022 - BOC NÚM. 70

4/18

C
V

E-
20

22
-2

48
1

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

     1. Copia compulsada de la titulación exigida como requisito para la participación en el 
proceso selectivo. 

     2. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspon-
dientes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

     3. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las admi-
nistraciones públicas 

     4. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi -
cación expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto 
con la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia 
bancaria a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 
0000 0020, debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, 
aún cuando sea impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Auxi-
liar Administrativo Servicios Sociales". Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso 
de ser excluidos de las pruebas selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora por Tasas de Derechos de Examen. El no abono de dicha cantidad supone la exclu-
sión de tomar parte en las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos como 
demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, aportará, 
junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desem-
pleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de Empleo. 
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 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publicación 
de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse las mis-
mas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 

 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de Asti-

llero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, junto con 
la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes DNI y causa/s 
de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la pu-
blicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera posible, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I: 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a vein-

ticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convo-
catoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, 
se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su 
puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación 
total asignada al concurso. 
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 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno 

de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último 
supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en 
cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este ex-
tremo en el expediente. 

 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 

 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El Tribunal Califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier 
momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz 
pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se rea-
lizarán en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de 
Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 
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 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo 

 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice el proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de em-
pleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombramiento 
temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la duración prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 
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 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa justifi cada. 

Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo establecido. 
 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 

abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 
 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o enfermedad 

grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para compulsa 

de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Servicios Municipales. 
 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la parti-

cipación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos 
de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines ofi cia-
les, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero 
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 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 
informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad 
mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 

 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa. 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 

 

Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 
El tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al 

siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria 
(máximo 40 puntos) 
 

1.-  Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero 

como Auxiliar Administrativo en el Departamento de Servicios Sociales 4,00 

puntos, hasta un máximo de 40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 

B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones 

Locales como Auxiliar Administrativo, personal laboral, en el Departamento de 

Servicios Sociales 1 punto por año, hasta un máximo de 20 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la Administración Local como personal laboral  Auxiliar 

Administrativo en cualquier área: 0,50 puntos por  año  completo trabajado hasta 

un máximo de 15 puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 
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3.- Servicios prestados en otras administraciones públicas en diferentes 

categorías: 0,25 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 

puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 

 

 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que 

un mes equivale a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de 

tiempo inferior al mes.  

 

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados 

hasta alcanzar el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser 

valorados. Los días sueltos que no alcancen ese mínimo sumatorio de treinta 

días no serán valorados.  

 

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado 

público, personal laboral. 

 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una 

misma administración en dos o más apartados diferentes. 

 

Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración 
Local o en otra Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario 
General o Jefe del Servicio competente para ello. Cuando se trate de experiencia 
en otros ámbitos laborales, se acreditará a través del Informe de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social (en donde consten expresamente los periodos 
y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, siendo 
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imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser 
valorada. 
 

C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 
 

1.- Por estar en posesión de título de Bachiller Superior, FP Grado Superior, 

Diplomado/a, Graduado/a o Licenciado/a, (sólo se valorará la titulación de 

mayor grado y una sola titulación) se valorará con 10 puntos 

 

Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 
2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de 

formación relacionados con las funciones propias al puesto de trabajo, 

convocado e impartido por alguna de las siguientes entidades: Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de 

Administración Pública, Consejerías competentes en materia de 

Administración Pública, CEARC, Cursos impartidos por Organizaciones 

sindicales en el Plan de Formación continua, Federación de municipios de 

Cantabria o equivalentes, Planes de formación municipales y 

Universidades, Cursos de Formación de Empleo impartidos por el Servicio 

de Empleo Estatal o Autonómico, se valorarán conforme al siguiente 

baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 
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 Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  

 

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o 

certificados expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación. 

Solo se valorarán los cursos de duración igual o superior a las 20 horas. 

No se podrán valorar en ningún caso los cursos, diplomas  o certificados 

en los que no se haga constar el número de horas de duración de los 

mismos. Si los cursos formativos presentados para la valoración tienen 

contenidos similares, únicamente se valorará el más beneficioso para el 

candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA. 
 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO 
DE CONCURSO PARA PROVEER UNA PLAZA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS SOCIALES Y LA FORMACIÓN DE UNA 
BOLSA DE EMPLEO. 
 

D/Dª.-…………………………………………………………………………………… 

con DNI.………………………………… domicilio a efectos de notificaciones 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………nº…………., localidad……………….…………………..………... 

Código Postal…………..……., municipio………………………………………….…. 

Provincia………..……………………………., teléfono móvil…………….…………., 

correo electrónico……………………………………………………., en relación con 

la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para el proceso 

selectivo de concurso para proveer una plaza de auxiliar administrativo de 

servicios sociales y la formación de una bolsa de empleo de Auxiliares 

Administrativos, publicada en el BOC número……… de fecha……………... 

 

EXPONGO: 
 

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de 

la convocatoria para participar en el mismo. 

 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de 

identidad o documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de 

residencia, en los términos del Art. 57 del EBEP. 
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3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en 

situación de desempleo. 

 

4.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración 

en la fase de concurso. 

 

5.- Que dispongo, en su caso, de un grado de discapacidad reconocido………….. 

…………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 Por todo lo cual SOLICITO: 

 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al 

efecto y, en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso 

oposición para la formación de una bolsa de empleo de Auxiliares 

Administrativos. 

 

 

En Astillero a…………de…………………………………….. de 2022 

 

 

 

Fdo:………………………….. 
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D_____________________________________________________________, 

con DNI nº_______________ domicilio para notificaciones_______________ 

________, nº_________, localidad_________________________________, 

Código Postal_________________, teléfono móvil_______________________, 

correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

 

 PRIMERO.-  Que ha presentado solicitud para el proceso selectivo de la 

plaza de auxiliar administrativo de servicios sociales y su inclusión en la bolsa de 

empleo formulada por el Ayuntamiento de Astillero con destino a la cobertura de 

plaza de Auxiliares Administrativos de Servicios Sociales. 

 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso 

formula la siguiente relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este 

escrito los justificantes oportunos mediante COPIA  de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la 
que se prestó servicios 

Categoría 
laboral 

% 
jornada 
laboral 

Fecha de inicio Fecha de 
fin 
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 Formación complementaria 

Denominación del 
curso 

Entidad 
que lo 

impartió 

Nº de 
horas Fecha de inicio Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero 

a_________________________ 

 

 

Fdo: ________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 

D._____________________________________________________________, 

con DNI nº_______________ domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle_______________________________________________, nº_________, 

localidad______________________________, código postal______________, 

teléfono móvil__________________________, correo electrónico___________ 

_______________________ 

 

AUTORIZO 
 
 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para 

efectuar las publicaciones que se deriven del proceso selectivo convocado por 

el mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios 

de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así 

como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la 

gestión de la presente Bolsa de Empleo. 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la 

Bolsa de Empleo a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación 

de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a____________________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 

 

 
 

  
 2022/2481 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2482   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de mé-
ritos, de una plaza estructural de Recepcionista de Instalaciones De-
portivas y creación de bolsa de empleo. Expediente 840/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- La plaza de Recepcionista de Instalaciones Deportivas ha sido desempeñada de forma 
temporal con anterioridad a esta fecha, y está ocupada en régimen laboral temporal con ante-
rioridad a enero de 2016, con las siguientes funciones y tareas: 

 a) De atención al público: Responder a las peticiones de información que formulen los usua-
rios y atender la central telefónica, así como las consultas por internet o fax. 

 b) Vigilancia y custodia de los enseres. 
 c) Control de público y acomodo del mismo. 
 d) De trámite y colaboración a los distintos expedientes que se tramitan dentro de la de-

pendencia a la que se adscribe el puesto. 
 e) Manejo de aplicaciones ofi máticas. 
 f) Funciones en general de carácter administrativo. 
 g) Gestionar las entradas y salidas de los usuarios de las instalaciones deportivas. 
 h) Gestionar altas y bajas en las Instalaciones deportivas. 
 i) Repartir y cobrar, con procedimientos mecánicos o informáticos entradas para actividades 

en las Instalaciones Deportivas. 
 j) Conocer e informar de cuantas actividades se realicen en las Instalaciones Deportivas. 
 k) Garantizar el cumplimiento de los procedimientos de calidad asignados. 
 l) Todas aquellas que tengan relación con sus cometidos de recepcionistas, a designar por 

los Jefes del Servicio. 
 m) Otras funciones complementarias a designar por la Alcaldía. 
 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-

poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando la plaza de Recepcionista de Instalaciones Deportivas a fecha de esta convocatoria. 
Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausen-
cia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 
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 6.- Se convoca al concurso la plaza estructural con la siguiente categoría profesional: 
     - Plaza de personal laboral de Recepcionista de Instalaciones Deportivas, C1, nivel 16. 
 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el artículo 

2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el pro-
ceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento del empleado que ocupa la plaza con anterio-
ridad al proceso selectivo la plaza pasará a ser convocada por el sistema de concurso-oposición 
libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión. 

 9.- El aspirante que ocupa la plaza deberá concurrir al proceso selectivo. 

 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

 Artículo 3.- Características de la plaza. 
 1.- La plaza es objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de Rela-

ción y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones pueden 
verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 
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 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será nombrado personal laboral fi jo, con la categoría de Recepcionista de 
Instalaciones Deportivas. 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 5.- La plaza objeto de la convocatoria está sometida al régimen laboral. 

 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes. 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero residente 

en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación 
por el Ministerio de Educación español. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema Selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
Tablón de Edictos Electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los requi-
sitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi nalización 
del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando la 
plaza de Recepcionista de Instalaciones Deportivas de forma interina o temporal. Su no par-
ticipación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de Instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los da-

tos personales, titulación académica exigida y plaza en la que concursa, acompañada de los mé-
ritos de los aspirantes con justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del D.N.I. 



i boc.cantabria.esPág. 8122

LUNES, 11 DE ABRIL DE 2022 - BOC NÚM. 70

4/18

C
V

E-
20

22
-2

48
2

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

     1. Copia compulsada de la titulación exigida como requisito para la participación en el 
proceso selectivo. 

     2. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspon-
dientes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

     3. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las admi-
nistraciones públicas 

     4. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi -
cación expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto con 
la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia bancaria 
a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 0000 0020, 
debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aún cuando sea 
impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilizacion Recepcionista". Dichos 
derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas de 
acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por Tasas de Derechos de Examen. 
El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos como 
demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, aportará, 
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junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desem-
pleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de Empleo. 

 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publicación 
de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse las mis-
mas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 

 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de Asti-

llero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, junto con 
la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes DNI y causa/s 
de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la pu-
blicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera posible, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a veinticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria 
de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, se integrarán 
obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su puntuación, siempre 
que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 
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 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno de 

los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último supuesto 
podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en cada una de las 
convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este extremo en el expediente. 

 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante Resolución 
expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme la nueva bolsa de empleo. 

 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El Tribunal Califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier mo-
mento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen ju-
rídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo dispuesto en el 
art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de aplicación a los asesores 
o funcionarios informantes complementarios que intervengan directamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 

 12.- Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
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pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo 

 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice su proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de em-
pleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombramiento 
temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la duración prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la designa-
ción en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no efectuarse dicha 
aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a ocupar el último puesto 
de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 

 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de Empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa jus-

tifi cada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo 
establecido de estas bases. 
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 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la Seguridad Social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente citados, no 

podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documentación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la parti-

cipación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos 
de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines ofi cia-
les, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero 

 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 
informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad 
mencionada. 
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 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 

 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa. 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 

 

Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 
El Tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al 

siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria 
(máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero 

como Recepcionista de Instalaciones Deportivas 4,00 puntos, hasta un máximo 

de 40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 

B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones 

Públicas Locales como Recepcionista de Instalaciones Deportivas 1 punto por 

año, hasta un máximo de 20 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la Administración Local como personal laboral en 

cualquier área: 0,50 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 15 

puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en administraciones públicas en otras categorías: 0,25 

puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 
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 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que 

un mes equivale a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de 

tiempo inferior al mes.  

 

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados 

hasta alcanzar el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser 

valorados. Los días sueltos que no alcancen ese mínimo sumatorio de treinta 

días no serán valorados.  

 

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado 

público, personal laboral. 

 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una 

misma administración en dos o más apartados diferentes. 

 

Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración 
Local o en otra Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario 
General o Jefe del Servicio competente para ello. Cuando se trate de experiencia 
en otros ámbitos laborales, se acreditará a través del Informe de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social (en donde consten expresamente los periodos 

y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, siendo 
imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser 
valorada. 
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C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 

 
1. Por estar en posesión de título de Bachiller Superior, FP Grado 

Superior, Diplomado/a, Graduado/a o Licenciado/a, (sólo se valorará 

la titulación de mayor grado y una sola titulación) se valorará con 10 

puntos. 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 
2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de 

formación relacionados con las funciones propias al puesto de trabajo, 

convocado e impartido por alguna de las siguientes entidades: Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de Administración 

Pública, Consejerías competentes en materia de Administración Pública, 

CEARC, Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan de 

Formación continua, Federación de municipios de Cantabria o equivalentes, 

Planes de formación municipales y Universidades, Cursos de Formación de 

Empleo impartidos por el Servicio de Empleo Estatal y/o Autonómico se 

computarán conforme al siguiente baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 
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Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  

 

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados 

expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán 

los cursos de duración igual o superior a las 20 horas. No se podrán valorar en  

 

ningún caso los cursos, diplomas o certificados en los que no se haga constar 

el número de horas de duración de los mismos. Si los cursos formativos 

presentados para la valoración tienen contenidos similares, únicamente se 

valorará el más beneficioso para el candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA 

 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO 
DE CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE 
RECEPCIONISTA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y LA FORMACIÓN DE 
UNA BOLSA DE EMPLEO  
 

D/Dª.……………………………………………………………………………………… 

con DNI…………………………………….….. domicilio a efectos de notificaciones 

………………………………………………………………………………………… 

 nº………………., localidad……………….………………………………….……. 

Código Postal…………………, municipio……………………….……………………. 

provincia………..…………………………………………………..…………, teléfono 

móvil…………….………………., correo electrónico……………………………..., 

en relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para 

el proceso selectivo de una plaza de Recepcionista de instalaciones deportivas 

y formación de una bolsa de empleo, publicada en el BOC número…….. de 

fecha………….. 

 

EXPONGO: 
 

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de 

la convocatoria para participar en el mismo. 

 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de 

identidad o documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de 

residencia, en los términos del Art. 57 del EBEP. 

 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en 

situación de desempleo. 
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4.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración 

en la fase de concurso. 

 

 Por todo lo cual SOLICITO: 

 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al 

efecto y, en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el proceso selectivo 

para Recepcionista de Instalaciones Deportivas y formación de bolsa de empleo. 

 

 

En Astillero a ………… de…………………………………….. de 2022 

 

 

 

Fdo:………………………….. 
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D___________________________________________________________, 

con DNI nº_______________________ domicilio para notificaciones________, 

____________________________________________________ nº_________, 

localidad__________________________________________________, Código 

Postal____________________, teléfono móvil__________________________, 

correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para su inclusión en el proceso 

selección para una plaza de Recepcionista de Instalaciones Deportivas y bolsa 

de empleo formulada por el Ayuntamiento de Astillero. 

 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso 

formula la siguiente relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este 

escrito los justificantes oportunos mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la 
que se prestó servicios 

Categoría 
laboral 

% 
jornada 
laboral 

Fecha de inicio Fecha de 
fin 
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Formación complementaria 

Denominación del 
curso 

Entidad 
que lo 

impartió 

Nº de 
horas Fecha de inicio Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero 

a_________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 

 

D. __________________________________________________________, 

con DNI nº_____________________ domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle________________________________________, nº_________, localidad 

_____________________________, código postal______________________, 

teléfono móvil________________, correo electrónico____________________ 

 

AUTORIZO 
 
 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para 

efectuar las publicaciones que se deriven del proceso de selección de 

Recepcionista de Instalaciones Deportivas y Bolsa de Empleo convocada por el 

mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios 

de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así 

como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la 

gestión de la presente Bolsa de Empleo. 

 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases del proceso de 

Selección de una plaza de recepcionista de instalaciones deportivas y Bolsa de 

Empleo a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación de datos 

de carácter personal. 

 

 En Astillero, a____________________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 

  
 2022/2482 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2485   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de mé-
ritos, de una plaza estructural de Subalterno y creación de bolsa de 
empleo. Expediente 842/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- La plaza de Subalterno ha sido desempeñada de forma temporal con anterioridad a esta 
fecha, y está ocupada en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016, con las 
siguientes funciones y tareas: 

 a) Atención al público, (tanto presencial como telefónicamente). 
 b) Apertura, cierre, vigilancia y custodia interior del Ayuntamiento, u otros edifi cios y locales municipales. 
 c) Servicios de recepción en centros educativos públicos, cuando sea necesario. 
 d) Recepción y entrega de la correspondencia municipal en la Ofi cina de Correos. 
 e) Custodiar y vigilar el mobiliario, las máquinas, las instalaciones, el material y las llaves 

de los despachos y ofi cinas. 
 f) Distribución y traslado interno de documentos y expedientes. 
 g) Prestar servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en archivos, bibliotecas, 

museos, almacenes, elevadores, centralitas telefónicas. 
 h) Practicar las notifi caciones que específi camente se dispongan. 
 i) Traslado de paquetes, mobiliario y enseres. Controlar las visitas del público a las ofi cinas 

y despachos. 
 j) Manejo de máquinas encuadernadoras, fax, reproductoras de documentos y similares. 
 k) Dar cuenta al encargado municipal de los desperfectos, averías e incidencias que se 

produzcan en las dependencias de la Casa Consistorial otro edifi cio municipal en el que esté 
prestando sus servicios. 

 l) Cualquier otra tarea de carácter subalterno, que se le encomiende. 
 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-

poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando la plaza de Subalterno a fecha de esta convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compen-
sación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca el concurso de la plaza estructural con la siguiente categoría profesional: 
     - Plaza de personal laboral de Subalterno, E/AP, nivel 14. 
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 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el artículo 
2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el pro-
ceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento del empleado que ocupa la plaza con anterio-
ridad al proceso selectivo la plaza pasará a ser convocada por el sistema de concurso-oposición 
libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión. 

 9.- El aspirante que ocupa la plaza deberá concurrir al proceso selectivo. 

 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza. 
 1.- La plaza es objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de Rela-

ción y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones pueden 
verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será nombrado personal laboral fi jo, con la categoría de Subalterno. 
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 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

 5.- La plaza objeto de la convocatoria está sometida al régimen laboral. 

 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes. 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 

residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema Selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
tablón de edictos electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los requi-
sitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi nalización 
del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando la 
plaza de Subalterno de forma interina o temporal. Su no participación determinará la impo-
sibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los 

datos personales y plaza en la que concursa, acompañada de los méritos de los aspirantes con 
justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 
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 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

     1. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspon-
dientes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

     2. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las admi-
nistraciones públicas 

     3. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi -
cación expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 6 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto con 
la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia bancaria 
a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 0000 0020, 
debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aún cuando sea 
impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Subalterno". Dichos 
derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas de 
acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por Tasas de Derechos de Examen. 
El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos como 
demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, aportará, 
junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desem-
pleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de Empleo. 

 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publicación 
de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse las mis-
mas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos meritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 
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 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de Asti-

llero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, junto con 
la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes DNI y causa/s 
de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la pu-
blicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera posible, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el artículo 

2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el pro-
ceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a veinticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria 
de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, se integrarán 
obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su puntuación, siempre 
que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno 

de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último 
supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en 
cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este ex-
tremo en el expediente. 

 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 
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 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El Tribunal Califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier 
momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz 
pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 

 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo 
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 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice su proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de 
empleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombra-
miento temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la dura-
ción prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 

 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa jus-

tifi cada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo 
establecido en estas bases. 

 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
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 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la parti-

cipación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos 
de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines ofi cia-
les, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero 

 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta infor-
mada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 
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 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el Tribunal de Selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa. 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón. 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 

 

Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 
El Tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al 

siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria 
(máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero 

como Subalterno 4,00 puntos, hasta un máximo de 40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 

B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones 

Públicas Locales como Subalterno 1 punto por año, hasta un máximo de 20 

puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la Administración Local como personal laboral 

Subalterno: 0,50 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 15 

puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en administraciones públicas en otras categorías: 0,25 

puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 
 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que 

un mes equivale a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de 

tiempo inferior al mes.  

 

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados 

hasta alcanzar el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser 

valorados. Los días sueltos que no alcancen ese mínimo sumatorio de treinta 

días no serán valorados.  

 

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado 

público, personal laboral. 

 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una 

misma administración en dos o más apartados diferentes. 

 

Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración 
Local o en otra Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario 
General o Jefe del Servicio competente para ello. Cuando se trate de experiencia 
en otros ámbitos laborales, se acreditará a través del Informe de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social (en donde consten expresamente los periodos 
y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, siendo 
imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser 
valorada. 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 

C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 
 

1.-Por estar en posesión de título de Graduado Escolar, ESO, Bachiller 

Superior, FP Grado Medio y/o Superior, Diplomado/a, Graduado/a o 

Licenciado/a, (sólo se valorará la titulación de mayor grado y una sola 

titulación) se valorará con 10 puntos 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 

2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de formación 

relacionados con las funciones propias al puesto de trabajo, convocado e 

impartido por alguna de las siguientes entidades: Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, Instituto Nacional de Administración Pública, 

Consejerías competentes en materia de Administración Pública, CEARC, 

Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan de Formación 

continua, Federación de municipios de Cantabria o equivalentes, Planes de 

formación municipales y Universidades, Cursos de Formación de Empleo 

impartidos por el Servicio de Empleo Estatal y/o Autonómico se computarán 

conforme al siguiente baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 
 Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  

 

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o 

certificados expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación. 

Solo se valorarán los cursos de duración igual o superior a las 20 horas. 

No se podrán valorar en ningún caso los cursos, diplomas o certificados 

en los que no se haga constar el número de horas de duración de los 

mismos. Si los cursos formativos presentados para la valoración tienen 

contenidos similares, únicamente se valorará el más beneficioso para el 

candidato/a. 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II INSTANCIA 
 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO 
DE CONCURSO PARA LA PLAZA DE SUBALTERNO Y FORMACIÓN DE 
UNA BOLSA DE EMPLEO. 
 

D/Dª.……………………………………………………………………………………… 

con DNI……………………………………. domicilio a efectos de notificaciones 

……………………………………………………………………………………………, 

nº………………., localidad……………….………………………………….………. 

Código Postal ……………, municipio………………………………………………., 

Provincia………..……………………………………, teléfono móvil..………………., 

correo electrónico…………………………………………………………………., en 

relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para el 

proceso selectivo de concurso y formación de una bolsa de empleo de 

subalterno, publicada en el BOC número…….. de fecha………….. 

 

EXPONGO: 
 

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de 

la convocatoria para participar en el mismo. 

 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de 

identidad o documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de 

residencia, en los términos del Art. 57 del EBEP. 

 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en 

situación de desempleo. 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 
4.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración 

en la fase de concurso. 

 

 Por todo lo cual SOLICITO: 

 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al 

efecto y, en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso para la 

plaza de subalterno y bolsa de empleo. 

 

 

En Astillero a………… de…………………………………….. de 2022 

 

 

 

Fdo:………………………….. 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D.____________________________________________________________, 

con DNI nº________________________________ domicilio para notificaciones 

___________________________________________________, nº_________, 

localidad__________________________, Código Postal_________________, 

teléfono móvil___________________, correo electrónico__________________. 

 

MANIFIESTA: 

 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para su inclusión en la bolsa de 

empleo formulada por el Ayuntamiento de Astillero con destino a la cobertura de 

plaza de Subalterno y bolsa de empleo. 

 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso 

formula la siguiente relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este 

escrito los justificantes oportunos mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la 
que se prestó servicios 

Categoría 
laboral 

% 
jornada 
laboral 

Fecha de inicio Fecha de 
fin 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 
Formación complementaria 

Denominación del 
curso 

Entidad 
que lo 

impartió 

Nº de 
horas Fecha de inicio Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero 

a_________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 
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[Escriba aquí] 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 

D.___________________________________________________________, 

con DNI nº_________________ domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle______________________________________________, nº__________, 

localidad______________________________, código postal______________, 

teléfono móvil________________, correo electrónico_____________________ 

 

AUTORIZO 
 
 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para 

efectuar las publicaciones que se deriven del proceso selectivo para una plaza 

de Subalterno y Bolsa de Empleo convocada por el mismo en boletines oficiales, 

tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 

parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones 

y demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la presente Bolsa de 

Empleo. 

 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la 

Bolsa de Empleo a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación 

de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a____________________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 

 

  
 2022/2485 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2486   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de mé-
ritos, de cinco plazas estructurales de Ayudante de Instalaciones De-
portivas y creación de bolsa de empleo. Expediente 845/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- Las plazas de Ayudantes de Instalaciones Deportivas han sido desempeñadas de forma 
temporal con anterioridad a esta fecha, y están ocupadas en régimen laboral temporal con 
anterioridad a enero de 2016, con las siguientes funciones y tareas: 

 — Las propias del ejercicio de la función de Ayudante de Servicios Múltiples y las concreta-
das en los anexos del temario. Mantenimiento de albañilería, carpintería, fontanería, pintura, 
cerrajería, cristalería, calefacción, jardinería, etc... 

 — Colaboración en la ejecución de otras obras y aquellas otras funciones que se les encomienden. 
 — Mantenimiento y limpieza de las instalaciones deportivas. 
 — Vigilancia y custodia de las instalaciones y de su correcto uso. 
 — Mantenimiento del almacén. 
 — Limpieza de las piscinas, cloración, mantenimiento, atención al público. 
 — Colocar y recoger el bateco. 
 — Arreglos de pequeños aparatos. 
 — Todas aquellas que les sean encomendadas en función de su cargo por la Comisión de 

Deportes del Ayuntamiento de Astillero. 
 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-

poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando las plazas de Ayudantes de Instalaciones Deportivas a fecha de esta convocatoria. 
Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausen-
cia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca el concurso de las plazas estructurales con la siguiente categoría profesional: 
     - 5 Plazas de personal laboral de Ayudante de Instalaciones Deportivas, E/AP, nivel 14. 
 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el artículo 

2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el pro-
ceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 
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 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento del empleado que ocupa la plaza con anterio-
ridad al proceso selectivo la plaza pasará a ser convocada por el sistema de concurso-oposición 
libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión. 

 9.- Los aspirantes que ocupen las plazas deberán concurrir al proceso selectivo. 

 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza. 
 1.- Las plazas son objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de 

Relación y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones 
pueden verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será nombrado personal laboral fi jo, con la categoría de Ayudante de insta-
laciones deportivas. 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

 5.- Las plazas objeto de la convocatoria están sometidas al régimen laboral. 
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 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes. 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 

residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
tablón de edictos electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los requi-
sitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi nalización 
del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando las 
plazas de ayudantes de instalaciones deportivas de forma interina o temporal. Su no participa-
ción determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemni-
zación o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de Instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los 

datos personales y plaza en la que concursa, acompañada de los méritos de los aspirantes con 
justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 

 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

     1. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspon-
dientes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

     2. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las admi-
nistraciones públicas 

     3. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi -
cación expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 6 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto 
con la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia 
bancaria a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 
0000 0020, debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, 
aún cuando sea impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Ayu-
dante Instalaciones Deportivas". Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de ser 
excluidos de las pruebas selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Regu-
ladora por Tasas de Derechos de Examen. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión 
de tomar parte en las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos 
como demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Co-
munidad Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, 
aportará, junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación 
de desempleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de 
Empleo. 

 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publica-
ción de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse 
las mismas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha 
publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 
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 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de Asti-

llero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, junto con 
la composición del tribunal de selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes DNI y causa/s 
de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la pu-
blicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera posible, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud. 

 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el artículo 

2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el pro-
ceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el Tribunal de Selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a veinticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convo-
catoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, 
se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su 
puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación 
total asignada al concurso. 

 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno de 

los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último supuesto 
podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en cada una de las 
convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este extremo en el expediente. 

 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 
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 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 

 2.- El Tribunal Califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier mo-
mento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibe-
raciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 

 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo 
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 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice su proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de 
empleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombra-
miento temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la dura-
ción prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 

 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa jus-

tifi cada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo 
establecido de estas bases. 

 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
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 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 

baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la parti-

cipación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos 
de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines ofi cia-
les, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero. 

 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta infor-
mada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 
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 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa. 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 

 

Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 
El Tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al 

siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria 
(máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero 

como ayudante de instalaciones deportivas 4,00 puntos, hasta un máximo de 40 

puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 

B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones 

Públicas Locales como ayudante de instalaciones deportivas 1 punto por año, 

hasta un máximo de 20 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la Administración Local como personal laboral 

ayudante de instalaciones deportivas: 0,50 puntos por año completo trabajado 

hasta un máximo de 15 puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en administraciones públicas en otras categorías: 0,25 

puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  
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Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 

 

 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que 

un mes equivale a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de 

tiempo inferior al mes.  

 

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados 

hasta alcanzar el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser 

valorados. Los días sueltos que no alcancen ese mínimo sumatorio de treinta 

días no serán valorados.  

 

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado 

público, personal laboral. 

 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una 

misma administración en dos o más apartados diferentes. 

 

Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración 
Local o en otra Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario 
General o Jefe del Servicio competente para ello. Cuando se trate de experiencia 
en otros ámbitos laborales, se acreditará a través del Informe de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social (en donde consten expresamente los periodos 
y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, siendo 
imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser 
valorada. 
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C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 
 

1. Por estar en posesión de Graduado Escolar, ESO, título de Bachiller 

Superior, FP Grado Medio y/o Superior, Diplomado/a, Graduado/a o 

Licenciado/a, (sólo se valorará la titulación de mayor grado y una sola 

titulación) se valorará con 10 puntos 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 
2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de 

formación relacionados con las funciones propias al puesto de trabajo, 

convocado e impartido por alguna de las siguientes entidades: Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de 

Administración Pública, Consejerías competentes en materia de 

Administración Pública, CEARC, Cursos impartidos por Organizaciones 

sindicales en el Plan de Formación continua, Federación de municipios de 

Cantabria o equivalentes, Planes de formación municipales y 

Universidades, Cursos de Formación de Empleo impartidos por el Servicio 

de Empleo Estatal y/o Autonómico se computarán conforme al siguiente 

baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 
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Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  

 

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados 

expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán 

los cursos de duración igual o superior a las 20 horas. No se podrán valorar en 

ningún caso los cursos, diplomas o certificados en los que no se haga constar 

el número de horas de duración de los mismos. Si los cursos formativos 

presentados para la valoración tienen contenidos similares, únicamente se 

valorará el más beneficioso para el candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA 
 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO 
DE CONCURSO PARA 5 PLAZAS DE AYUDANTES DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO. 
 

D/Dª……………………………………………………………………………………… 

con DNI……………………………….……….. domicilio a efectos de notificaciones 

……………………………………………………………………………………..…… 

………………………nº………………., localidad……………………………..…….. 

Código Postal…………………………, municipio..…………………………….……. 

provincia………..……………………………...…, teléfono móvil….…….……….…., 

correo electrónico…………………………………………………………………., en 

relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para el 

proceso selectivo de concurso y formación de una bolsa de empleo de Ayudantes 

de instalaciones deportivas, publicada en el BOC número…..., de fecha…..….. 

 

EXPONGO: 
 

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de 

la convocatoria para participar en el mismo. 

 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de 

identidad o documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de 

residencia, en los términos del Art. 57 del EBEP. 

 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en 

situación de desempleo. 
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4.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración 

en la fase de concurso. 

 

 Por todo lo cual SOLICITO: 

 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al 

efecto y, en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso para 5 

plazas de ayudantes de instalaciones deportivas y bolsa de empleo. 

 

 

En Astillero a…………de……………………………………..de 2022 

 

 

 

Fdo:………………………….. 
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D_____________________________________________________________, 

con DNI nº______________ domicilio para notificaciones__________________ 

_________________, nº_________, localidad__________________________, 

Código Postal_________________________, teléfono móvil______________, 

correo electrónico________________________. 

 

MANIFIESTA: 

 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para su inclusión en la bolsa de 

empleo formulada por el Ayuntamiento de Astillero con destino a la cobertura de 

5 plazas de ayudantes de instalaciones deportivas y bolsa de empleo. 

 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso 

formula la siguiente relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este 

escrito los justificantes oportunos mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la 
que se prestó servicios 

Categoría 
laboral 

% 
jornada 
laboral 

Fecha de inicio Fecha de 
fin 
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Formación complementaria 

Denominación del 
curso 

Entidad 
que lo 

impartió 

Nº de 
horas Fecha de inicio Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero 

a_________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 

D._____________________________________________________________, 

con DNI nº___________________ domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle________________________________________, nº_________, localidad 

_____________________________________, código postal______________, 

teléfono móvil_______________, correo electrónico_____________________ 

 

AUTORIZO 
 
 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para 

efectuar las publicaciones que se deriven del proceso selectivo para 5 plazas de 

Ayudantes de instalaciones deportivas y Bolsa de Empleo convocadas por el 

mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios 

de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así 

como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la 

gestión de la presente Bolsa de Empleo. 

 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la 

Bolsa de Empleo a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación 

de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a____________________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 

  
 2022/2486 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2487   Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabili-
zación para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de mé-
ritos, de cuatro plazas estructurales de Peón de Obras y creación de 
bolsa de empleo. Expediente 843/2022.

   Artículo 1.- Objeto de la convocatoria. 
 1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Astillero y publicada en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, con fecha 31 de diciembre de 2021, incluye distintas plazas some-
tidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 2.- En la última de las normas y de acuerdo con su disposición adicional sexta, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran 
siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez. 

 3.- Las plazas de Peón de Obras han sido desempeñadas de forma temporal con anteriori-
dad a esta fecha, y están ocupadas en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 
2016, con las siguientes funciones y tareas: 

 — Funciones de estiba, carga, ayudantes de construcción, limpieza, siega, poda, acarreo 
de materiales. 

 — Colaboración en las obras del Ayuntamiento. 
 — Pequeñas obras de albañilería, fontanería y servicios múltiples. 
 — Abastecimiento de agua, saneamiento, cuidado de depósitos de agua, custodia y vigilancia. 
 — Todas aquellas que les sean encomendadas en función de su cargo, por la Alcaldía. 
 — Podrán prestar sus servicios en la Junta Vecinal de Guarnizo, si así son requeridos por el 

Presidente de ésta y con la autorización de la Alcaldía. 
 4.- Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de bolsa de trabajo tem-

poral conforme a la disposición adicional cuarta en orden a agilizar el proceso selectivo con 
la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo, se incluyan en bolsas 
de personal específi cas, integrándose aquellos candidatos que habiendo participado en dicho 
proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación superior al 50% de la totalidad 
de los puntos obtenibles en el concurso. 

 5.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que estén 
ocupando las plazas de peón de obras a fecha de esta convocatoria. Su no participación de-
terminará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o 
compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 6.- Se convoca el concurso de las plazas estructurales con la siguiente categoría profesional: 
     - 4 Plazas de personal laboral de Peón de Obras, E/AP, nivel 14. 
 7.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el artículo 

2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el pro-
ceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

 8.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento del empleado que ocupa la plaza con anterio-
ridad al proceso selectivo la plaza pasará a ser convocada por el sistema de concurso-oposición 
libre, si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión. 

 9.- Los aspirantes que ocupen las plazas deberán concurrir al proceso selectivo. 



i boc.cantabria.esPág. 8174

LUNES, 11 DE ABRIL DE 2022 - BOC NÚM. 70

2/18

C
V

E-
20

22
-2

48
7

 Artículo 2.- Normativa. 
 A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a conti-

nuación se relacionan: 
 — Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-

ralidad en el empleo público. 
 — Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 — Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 — Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido. 
 — Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 — Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 — Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 — Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 — Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 3.- Características de la plaza. 
 1.- Las plazas son objeto de clasifi cación y valoración en el correspondiente proceso de 

Relación y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de estas tareas y funciones 
pueden verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones. 

 2.- En el Ayuntamiento de Astillero, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas apropiadas para la agilización 
de los mismos. A estos efectos se procurará preferentemente que la tramitación favorezca la 
presentación de los documentos electrónicamente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo. 

 3.- Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización y que hubieran 
desempeñado la plaza de forma temporal o interina, serán incluidos en esta bolsa de empleo 
o en la ya existentes si no superan el proceso selectivo y hubieran obtenido una puntuación 
superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será nombrado personal laboral fi jo, con la categoría de Peón de obras. 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

 5.- Las plazas objeto de la convocatoria están sometida al régimen laboral. 

 Artículo 4.- Requisitos de los/as aspirantes. 
 1.- Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero 

residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 



i boc.cantabria.esPág. 8175

LUNES, 11 DE ABRIL DE 2022 - BOC NÚM. 70

3/18

C
V

E-
20

22
-2

48
7

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio del puesto de trabajo. 

 Artículo 5.- Sistema selectivo. 
 1.- El sistema selectivo será el de concurso de acuerdo con el especifi cado en el Anexo I de 

la presente convocatoria. 

 Artículo 6.- Convocatoria del procedimiento. 
 1.- La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado en el 

«Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado»), Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) y 
tablón de edictos electrónico en la dirección https://sede.astillero.es. 

 2.- Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los requi-
sitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la fi nalización 
del plazo máximo establecido en estas bases tras la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 3.- Deberán concurrir a esta convocatoria la persona o personas que estén ocupando las 
plazas de peón de obras de forma interina o temporal. Su no participación determinará la im-
posibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

 Artículo 7.- Presentación de instancias. 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, contendrán los 

datos personales y plaza en la que concursa, acompañada de los méritos de los aspirantes con 
justifi cación documental de los que se aleguen y fotocopia del D.N.I. 

 Los méritos alegados en el concurso que deben acompañar a la solicitud deberán estar jus-
tifi cados y acreditados por los aspirantes seleccionados. 

 2.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde 
de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que fi gura en el Anexo II de estas 
bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página www.astillero.es 

 3.- Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de 
lunes a viernes de 9 a 13:30 horas como a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Astillero en la dirección https://sede.astillero.es mediante certifi cado electrónico, así como en 
la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser ple-
namente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interco-
nexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 4.- Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certifi cadas. 
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 5.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/ de la interesado/a. 

 6.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro docu-

mento que acredite el cumplimiento de los requisitos del art. 5 de las presentes bases. 
 b) Anexo III.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en que se de-

tallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma necesaria 
la siguiente documentación: 

     1. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certifi cados correspon-
dientes en los que conste las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

     2. La experiencia se acreditará mediante certifi cado de servicios prestados en las admi-
nistraciones públicas 

     3. La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante certifi -
cación expedida por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Astillero. 

 c) Nº de teléfono móvil y/o correo electrónico para la localización del aspirante en el caso 
de formar parte de la bolsa de empleo. 

 d) Autorización de tratamiento de datos de carácter personal conforme al anexo IV. 
 e) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen que ascienden a 6 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento, previa retirada de documento cobratorio en las Ofi cinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero, adjuntando dicho documento acreditativo junto 
con la instancia. La cantidad que corresponda podrá ser abonada a través de transferencia 
bancaria a nombre del Ayuntamiento de Astillero a la cuenta número ES38 2048 2021 5534 
0000 0020, debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, 
aún cuando sea impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas estabilización Peón". 
Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selec-
tivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora por Tasas de Derechos 
de Examen. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en las mismas. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren durante la totalidad 
del plazo de presentación de instancias en situación de desempleo total y fi guren inscritos como 
demandantes de empleo en la Ofi cina del Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma. A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingreso de derechos de examen, aportará, 
junto con la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desem-
pleo y ser demandantes de empleo en la Ofi cina correspondiente del Servicio de Empleo. 

 7.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publica-
ción de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» pudiendo presentarse 
las mismas durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha 
publicación. 

 8.- No será tenida en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifi que documental-
mente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, los aspirantes deberán 
aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud. 

 Artículo 8.- Trámite de admisión. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento de 

Astillero se ordenará la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, 
junto con la composición del Tribunal de Selección que se hará pública en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento con sus correspondientes 
DNI y causa/s de exclusión, al objeto de que los interesados en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes a la publicación puedan subsanar los defectos que hubieren motivado la exclusión, 
si ello fuera posible, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos 
de su solicitud. 
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 2.- La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, 
mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se considere oportuno. 

 3.- En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a defi nitiva 
y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, además podrá publicarse en la página web del Ayuntamiento. 

 4.- Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en la pá-
gina web del Ayuntamiento. 

 Artículo 9.- Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del concurso. 
 1.- El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fi jado por el 

artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público. 

 2.- En un plazo no superior a 10 días naturales a contar desde la terminación del plazo de 
presentación de reclamaciones o de su resolución se constituirá el tribunal de selección para 
dirimir el concurso. 

 3.- Consistirá en la valoración por el tribunal de los méritos y circunstancias acreditados por 
los candidatos, a través de la documentación presentada, mediante acuerdo con los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I. 

 4.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la 
mayor puntuación será considerado personal laboral fi jo. 

 Artículo 10.- Conformación de la bolsa de empleo. 
 1.- La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior a veinticinco. 
 2.- La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido mejores 

califi caciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicamente para su lla-
mamiento, en razón de la suma total de las califi caciones obtenidas en el concurso. 

 3.- Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta convo-
catoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal o interina, 
se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corresponda según su 
puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación 
total asignada al concurso. 

 Artículo 11.- Duración de la bolsa de empleo. 
 1.- La validez de la bolsa de empleo fi nalizará el 31 de diciembre de 2027 o cuando ninguno 

de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. En este último 
supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvieran especifi cadas en 
cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, dejando constancia de este ex-
tremo en el expediente. 

 2.- Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada mediante 
Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto se conforme 
la nueva bolsa de empleo. 

 Artículo 12.- Tribunal Califi cador. 
 1.- El Tribunal Califi cador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes 

respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate. 
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 2.- El Tribunal Califi cador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mujer es-
tablecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal municipal o 
de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral fi jo con igual o 
superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la presente bolsa de empleo. 

 3.- La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución defi nitiva de admi-
tidos y excluidos fi jada en la base 9.1. 

 4.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier mo-
mento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto. 

 5.- El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confi dencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del ré-
gimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento. 

 7.- En la sesión de constitución el presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 8.- Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario. 

 9.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, 
el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el 
desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente. 

 10.- Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la página web del Ayuntamiento de Astillero. 

 11.- Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Astillero independientemente de la difusión de los anuncios por 
otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial otorgado para la presen-
tación de instancias de participación en el proceso. 

 12.- Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad. 

 13.- En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado "experiencia profesional Apartado A.1" de la fase de concurso, si persistiera el em-
pate en el apartado B.1, si se mantuviese la igualdad en la puntuación se acudirá al apartado 
B.2. Si persistiera, se sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se 
utilizará tanto en el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo. 

 14.- A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombra-
miento, sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efectuando 
igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado en sus pun-
tuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para la bolsa de empleo 

 Artículo 13. Funcionamiento de la bolsa. 
 1.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 

en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se pueda 
suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por sustitución del titular, por 
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necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo hasta que fi nalice su proceso de selección para su cobertura defi nitiva. 

 2.- Para que se entienda que concurra causa justifi cada, y poder hacer uso de la bolsa de em-
pleo, deberá especifi carse con precisión la causa habilitante de la contratación o nombramiento 
temporal, con las circunstancias concretas que lo justifi can y su conexión con la duración prevista. 

 3.- El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino sólo 
podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada momento. 

 4.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o laboral por 
el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o trabajadores 
nominalmente designados en el acuerdo de sustitución. 

 5.- Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del puesto 
de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo esta-
blecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, 
será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa. 

 6.- Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se incorporará 
automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntua-
ción si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, pasando a ocupar en caso 
contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la prestación efectuada, bien sea en un 
único o en varios llamamientos, haya superado el plazo de seis meses. 

 7.- Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará 
con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

 8.- La forma normal de localización será vía e-mail, SMS conforme a los datos consignados 
en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de cambio o 
variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

 9.- El integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y aceptación de la 
designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de comunicación. De no 
efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, pasando por una sola vez a 
ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda renuncia dará lugar a la exclusión 
defi nitiva de la bolsa de empleo. 

 10.- Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presen-
tar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documentos necesarios 
para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automá-
ticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, causando baja de la misma. 

 11.- Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades. 

 Artículo 14.- Bajas en la bolsa de empleo. 
 1.- Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
 a) En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa jus-

tifi cada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspirante en el plazo 
establecido de estas bases. 

 b) Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
 d) La falsedad en la documentación presentada. 
 e) La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 
 f) El despido disciplinario. 
 2.- La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la candidata/a 

de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
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 3.- Se considerarán motivos justifi cados de rechazo de la oferta por lo que no dará lugar a 
baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de empleo, las cir-
cunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes: 

 a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 
 b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
 c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 Artículo 15.- Presentación de documentos por candidato seleccionado. 
 1.- El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el Ayunta-

miento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la formalización 
del contrato laboral, y como mínimo la que se especifi ca a continuación: 

 a) Fotocopia del DNI o documento identifi cativo válido en España, o en su caso permiso de 
residencia, en los términos del art. 57 del EBEP. 

 b) Fotocopia del número de la seguridad social. 
 c) Cuenta bancaria con IBAN. 
 d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para 

compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera necesario por los Ser-
vicios Municipales. 

 e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 f) Declaración responsable de capacidad funcional. 
 2.- El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente cita-

dos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documen-
tación aportada con ella. 

 Artículo 16.- Protección de datos. 
 1.- El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la parti-

cipación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos 
de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines ofi cia-
les, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
defi nitivos del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento. 

 2.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán re-
cogidos en el fi chero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y fi nalidad 
arriba señalados y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero 

 3.- En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta infor-
mada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la fi nalidad mencionada. 

 4.- Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectifi cación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi caciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, fi rma de la persona interesada y nombre del fi chero. 

 Artículo 17.- Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el concurso. 
 1.- Después de fi nalizada la valoración por el tribunal de selección de la fase de concurso se 

publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la puntuación obtenida. 
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Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, alegaciones contra actos 
de trámite sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 2.- Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones, si las hubiera, serán resueltas por 
el tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defi nitiva de la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá al candidato/ha seleccionado para la 
plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada por orden decreciente en función de la 
puntuación obtenida por los aspirantes. 

 3.- Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación será considerado personal laboral fi jo por resolución de la Alcaldía Presidencia. 

 4.- El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la apli-
cación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la 
legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto 
en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes 
para el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

 5.- Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trámite del 
proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el Tribunal, sin 
perjuicio del Recurso de alzada ante la Alcaldía- Presidencia. 

 6.- Los actos administrativos que fi nalicen el proceso selectivo y la publicación de la lista 
defi nitiva del concurso con la propuesta del aspirante que ha obtenido una mayor puntuación 
para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde su publicación o notifi cación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de los de Santander, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Artículo 18.- Transparencia en la gestión de la bolsa. 
 1.- De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como del es-

tado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
 2.- Los integrantes de la Bolsa de Empleo tendrán derecho a conocer en cualquier momento 

de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos de trabajo municipales que 
han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo. 

 3.- Sin perjuicio de lo indicado las contrataciones que con cargo a la bolsa de empleo se 
efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la página web municipal. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I.- MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN 

 

Concurso de méritos (máximo 100 puntos). 
 
El Tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al 

siguiente baremo: 

 

A) Experiencia profesional en el puesto objeto de la convocatoria 
(máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Astillero 

como Peón de obras 4,00 puntos, hasta un máximo de 40 puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,33 por mes.  

 

B) Experiencia profesional general (máximo 40 puntos) 
 

1.- Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones 

Públicas Locales como Peón de obras 1 punto por año, hasta un máximo de 20 

puntos. 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,08 por mes. 

 

2.- Servicios prestados en la Administración Local como personal laboral Peón 

de obras: 0,50 puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 15 puntos 

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,04 por mes. 

 

3.- Servicios prestados en administraciones públicas en otras categorías: 0,25 

puntos por año completo trabajado hasta un máximo de 5 puntos.  

Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,02 por mes. 
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 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que 

un mes equivale a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de 

tiempo inferior al mes.  

 

 En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán 

proporcionalmente. A modo de ejemplo, se irán computando los días trabajados 

hasta alcanzar el número de días equivalentes a un mes (30 días) para ser 

valorados. Los días sueltos que no alcancen ese mínimo sumatorio de treinta 

días no serán valorados.  

 

 Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado 

público, personal laboral. 

 

 No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una 

misma administración en dos o más apartados diferentes. 

 

Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administración 
Local o en otra Administración, se aportará Certificado emitido por el Secretario 
General o Jefe del Servicio competente para ello. Cuando se trate de experiencia 
en otros ámbitos laborales, se acreditará a través del Informe de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social (en donde consten expresamente los periodos 
y grupo de cotización) más los correspondientes contratos laborales, siendo 
imprescindible ambos documentos para que dicha experiencia pueda ser 
valorada. 
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C) Formación complementaria (máximo 20 puntos) 
 

1. Por estar en posesión de título de Graduado Escolar, ESO, Bachiller 

Superior, FP Grado Medio y/o Superior, Diplomado/a, Graduado/a o 

Licenciado/a, (sólo se valorará la titulación de mayor grado y una sola 

titulación) se valorará con 10 puntos 

 

 Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada del Título Académico 
 

2.- Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de formación 

relacionados con las funciones propias al puesto de trabajo, convocado e 

impartido por alguna de las siguientes entidades: Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, Instituto Nacional de Administración Pública, 

Consejerías competentes en materia de Administración Pública, CEARC, 

Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan de Formación 

continua, Federación de municipios de Cantabria o equivalentes, Planes de 

formación municipales y Universidades, Cursos de Formación de Empleo 

impartidos por el Servicio de Empleo Estatal y/o Autonómico se computarán 

conforme al siguiente baremo: 

 

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 

b.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,50 puntos. 

c.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,75 puntos. 

d.- Cursos superiores a 201 horas: 1 punto. 

 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos 
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Acreditación de los cursos de formación y perfeccionamiento:  

 

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados 

expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán 

los cursos de duración igual o superior a las 20 horas. No se podrán valorar en 

ningún caso los cursos, diplomas o certificados en los que no se haga constar 

el número de horas de duración de los mismos. Si los cursos formativos 

presentados para la valoración tienen contenidos similares, únicamente se 

valorará el más beneficioso para el candidato/a. 
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ANEXO II INSTANCIA 
 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO 
DE CONCURSO PARA 4 PLAZAS DE PEÓN DE OBRAS Y FORMACIÓN DE 
UNA BOLSA DE EMPLEO. 
 

D/Dª.……………………………………………………………………………………… 

con DNI……………………………….. domicilio a efectos de notificaciones 

……………………………………………………………………………………………

nº………………., localidad……………….……………………….………….………. 

Código Postal ……………, municipio………………………………………………. 

Provincia………..…………………………..………, teléfono móvil..…………….…., 

correo electrónico……………………………………………………………………., 

en relación con la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Astillero para 

el proceso selectivo de concurso y formación de una bolsa de empleo de Peón 

de Obras, publicada en el BOC número…….., de fecha………….. 

 

EXPONGO: 
 

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen las bases de 

la convocatoria para participar en el mismo. 

 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de 

identidad o documento identificativo válido en España, o en su caso permiso de 

residencia, en los términos del Art. 57 del EBEP. 

 

3.- Que aporto justificante de abono de las tasas o justificante de estar en 

situación de desempleo. 
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4.- Que aporto, en su caso, Anexo III declaración de méritos para su valoración 

en la fase de concurso. 

 

 Por todo lo cual SOLICITO: 

 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al 

efecto y, en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso para 4 

plazas de peón de obras y bolsa de empleo. 

 

 

En Astillero a…………de……………………………………..de 2022 

 

 

 

Fdo:………………………….. 
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ANEXO III.- DECLARACIÓN DE MÉRITOS 
 

D._____________________________________________________________, 

con DNI nº_____________ domicilio para notificaciones___________________, 

nº_______, localidad_______________________, Código Postal___________, 

teléfono móvil_______________, correo electrónico_____________________. 

 

MANIFIESTA: 

 

 PRIMERO.- Que ha presentado solicitud para su inclusión en la bolsa de 

empleo formulada por el Ayuntamiento de Astillero con destino a la cobertura de 

4 plazas de peón de obras y bolsa de empleo. 

 

 SEGUNDO.- Que a los efectos de valoración en la fase de concurso 

formula la siguiente relación de méritos, en relación con la cual acompaña a este 

escrito los justificantes oportunos mediante COPIA de los mismos. 

 

Servicios prestados en Administraciones Públicas 

Administración en la 
que se prestó servicios 

Categoría 
laboral 

% 
jornada 
laboral 

Fecha de inicio Fecha de 
fin 
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Formación complementaria 

Denominación del 
curso 

Entidad 
que lo 

impartió 

Nº de 
horas Fecha de inicio Fecha de 

fin 

     

     

     

     

 

 

Y para que así conste en el expediente referencia, expide la presente en Astillero 

a_________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 
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ANEXO IV.- AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 
 

D._____________________________________________________________, 

con DNI nº_________ domicilio a efectos de notificaciones en la calle_________ 

____________________________________________, nº_________, localidad 

___________________________________, código postal________________, 

teléfono móvil________________, correo electrónico_____________________ 

 

AUTORIZO 
 
 Al Ayuntamiento de Astillero la utilización de mis datos personales para 

efectuar las publicaciones que se deriven del proceso selectivo para 4 plazas de 

Peón de obras y Bolsa de Empleo convocadas por el mismo en boletines 

oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los 

resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para las 

comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la 

presente Bolsa de Empleo. 

 

 Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Sección de la 

Bolsa de Empleo a los efectos previstos de acceso, cancelación y rectificación 

de datos de carácter personal. 

 

 En Astillero, a____________________________________ 

 

 

Fdo:________________________________________ 

 
 

  
 2022/2487 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-2551   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito 4/2022.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2022, 
acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de crédito nº 4/2022, en la moda-
lidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
a efectos de que durante dicho plazo pueda ser examinado por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales y, en su caso, se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes 
para su resolución por el Pleno. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-
ciones, se considerará aprobado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Astillero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier Fernández Soberón. 
 2022/2551 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2022-2544   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Expediente: 2021/1003 
 De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, artículos 169 y 170 
y en la Disposición Adicional 16 de la Ley 7/85, habida cuenta de el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2016 adoptó el acuerdo de aprobación inicial 
del presupuesto, bases de ejecución y plantilla de personal para el ejercicio 2017. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la publicación 
del anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 51 de fecha 15 de marzo de 2.022, se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse 
presentado reclamaciones durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo directo contra esta aproba-
ción ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RDLeg 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

ANEXO PRIMERO  

RESUMEN POR CAPÍTULOS (CLASIFICACIÓN ECONÓMICA) AÑO 2.022 
    

INGRESOS 
    
Capítulos Denominación   Importe € 

1 Impuestos Directos   2.516.315,95 € 
2 Impuestos Indirectos   259.066,58 € 
3 Tasas y otros ingresos   922.602,46 € 
4 Transferencias corrientes   1.737.796,94 € 
5 Ingresos Patrimoniales   99.831,36 € 
    Ingresos Corrientes 5.535.613,29 € 

    TOTAL 5.535.613,29 € 
    

    
    

GASTOS 
    
Capítulos Denominación Importe € 

1 Gastos de Personal   1.863.154,50 € 
2 Gastos en bienes y servicios corrientes   2.819.666,78 € 
3 Gastos Financieros   24.050,00 € 
4 Transferencias corrientes   214.000,00 € 
5 Fondo de Contingencia  27.540,36 
    Gastos Corrientes 4.948.411,65 € 
6 Inversiones Reales   587.201,64 € 
    Gastos de Capital 587.201,64 € 

    TOTAL 5.535.613,29 € 
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ANEXO SEGUNDO 

FUNCION NOMBRE DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

ESCALA-SUBESCALA-CLASE-
CATEGORIA PLAZAS 

GRUPOS 
DE 

CLASIFIC. 
OBSERV. 

 SECRETARÍA   Secretaría   F.H.N./Entrada/Secretaría  1  A1   Propiedad  
 SECRETARÍA   Administrativo   E.A.G./S.Admtivo.  2  C1   Propiedad  
 POLICÍA   Subinspector jefe   E.A.E./Subinspector  1 B   Propiedad.  
 POLICÍA   Agente   E.A.E./S.E./P.L./Agente  7  C1   Propiedad  
 URBANISMO   Arquitecto   E.A.E./S.T./T.S.  1  A1   Propiedad  
 URBANISMO   Delineante   E.A.E./S.T./Técnico Auxiliar  1  C1   Propiedad  
 INTERVENCIÓN   Interventora   F.H.N./Entrada/Inter-Tesorería  1  A1   Propiedad  
 INTERVENCIÓN   Técnico Viceinterventor   E.A.E./S.T./Técnico Superior  1  A1   Propiedad  
 INTERVENCIÓN   Administrativo   E.A.G./S.Administrativa  1  C1   Propiedad  
 TESORERÍA   Tesorero   F.H.N./Entrada/Inter-Tesorería  1  A1   Vacante  
 TESORERÍA   Técnico Microinformática   E.A.E./S.T./Técnico Auxiliar  1  C1   Propiedad  
 TESORERÍA   Administrativo   E.A.G./S.Admtivo.  2  C1   Propiedad  

  Subtotal 20   
FUNCIÓN NOMBRE DEL PUESTO DE 

TRABAJO 
 PLAZAS 

GRUPOS 
DE 

CLASIFIC. 
OBSERVA-

CIONES 

 EDUCACIÓN   Conserje   1  E   Propiedad  
 S.SOC. AT. PRIMARIA   Trabajador Social   1  B   Interina  
 S.SOC. AT. PRIMARIA   Educador Social   1  B   Interina  
 URBANISMO   Delineante   1  C1   Propiedad  
 VÍAS PÚBLICAS   Encargado   1  C2   Propiedad  
 VÍAS PÚBLICAS   Coordinador de servicios   1  C2   Vacante  
 VÍAS PÚBLICAS   Oficial 1ª   2  C2   Propiedad  
 VÍAS PÚBLICAS   Peón serv.múltiples   1  E   Propiedad   

  Subtotal 9   
  Funcionarios 20   

  Laborales 9   
  Total 29   

  

 Marina de Cudeyo, 5 de abril de 2022. 
 La concejal delegada, 

 por Resolución de Alcaldía número 398/19 (B.O.C. número 123 de 27-06), 
 María Emilia Pérez Prieto. 

 2022/2544 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2022-2553   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2022.

   El Ayuntamiento Pleno de Medio Cudeyo, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de 
abril de 2022, acordó la aprobación inicial del presupuesto general, las bases de ejecución, la 
plantilla de personal, así como el resto de anexos y documentación complementaria. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el acuerdo al trámite de información pública por un plazo de quince días 
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno. 

 En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá automáticamente aprobado 
de manera defi nitiva el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de adoptar un nuevo 
acuerdo. 

 Medio Cudeyo, 5 de abril de 2022. 
 La alcaldesa, 

 María Higuera Cobo. 
 2022/2553 
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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2022-2503   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 de marzo del año 2022, aprobó 
inicialmente el presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal para el año 
2022; no habiéndose presentado reclamación alguna durante el preceptivo trámite de infor-
mación pública de dicho acuerdo, se eleva el mismo a defi nitivo de acuerdo con el siguiente 
resumen: 

  

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2022. 
 

ESTADO DE INGRESOS. 
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS: 
 
Capítulo Denominación Euros 

A.- OPERACIONES CORRIENTES 
1 Impuestos directos 705.000,00 
2 Impuestos indirectos  20.000,00 
3 Tasa, precios públicos y otros ingresos 443.200,00 
4 Transferencias corrientes 1.063.928,66 
5 Ingresos patrimoniales 3.600,00 
B.- OPERACIONES DE CAPITAL 
6 Enajenación de inversiones reales 0,00 
7 Transferencias de capital 153.059,66 
8 Activos financieros 0,00 
9 Pasivos financieros 0,00 
TOTAL INGRESOS 2.388.788,32 

  
ESTADO DE GASTOS. 
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS: 
 
Capítulo Denominación Euros 

A.- OPERACIONES CORRIENTES 
1 Gastos de personal 766.820,00 
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 1.364.241,65 
3 Gastos financieros 110,00 
4 Transferencias corrientes 87.716,67 
B.- OPERACIONES DE CAPITAL 
6 Inversiones reales 169.900,00 
7 Transferencias de capital 0,00 
8 Activos financieros 0,00 
9 Pasivos financieros 0,00 
TOTAL GASTOS 2.388.788,32 
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PLANTILLA DE PERSONAL 2022 
 

DENOMINACIÓN  GRUPO NÚM.  NIVEL SITUACIÓN 
 
A) PERSONAL FUNCIONARIO:  

1. Escala de Habilitación Estatal  
1.1.1.Secretaría-Intervención A1/A2 1  26 Propiedad  
 

2. Escala de Administración General: 
2.2. Subescala Administrativa: 

2.2.1. Administrativo      C1 1  20 Propiedad 
2.2.2. Alguacil con Cometidos 

 Múltiples.             Agrup Profes 1  13 Propiedad. 
 

3. Escala de Administración Especial: 
3.1.1. Auxiliar Operador Informática   C1 1 20 Propiedad 

 
B) PERSONAL LABORAL FIJO : 

1. Servicios Generales: 
     1.1. Oficial Serv.Aguas y Otros        1  Propiedad 

    
       2. Escala de Administración Especial:                      

2.1  Trabajador/a Social                                1                     Propiedad 
 
 3. PERSONAL LABORAL TEMPORAL-EVENTUAL: 
        3. Servicios Generales: 

     3.1. Limpiadoras  Consultorios y Polideport. 1 Temporal   
    3.2. Operarios                                                                           1                   Temporal 
    3.3. Atención Centro Cultural y  pabellón                                1                   Temporal 
    3.4. INSTALACIONES DEPORTIVAS: 

3.4.1. Monitora Piscina  1   Temporal 
3.4.2. Vigilante Polideportivo  1  Temporal 

 
 3.5. Servicios Especiales 

                3.5.1. Agente Desarrollo Local                                               1 Temporal 
5.  AUXILIARES DE HOGAR: 
 5.1. Auxiliar Atención Domiciliaria     2               Temporal 
                                                                                                

C) ALTOS CARGOS (Electos): 
 
1.1. Alcaldía (Dedicación exclusiva)           1                 Dedicac. exclusiva 
1.2. Concejal Asuntos Generales.                                 1                  Dedicac. 50%.   

 Contra el acuerdo provisional de aprobación del presente presupuesto general, considerado 
defi nitivo en virtud de lo dispuesto en el artículo 169.3 RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y 20.3 del RD 500/1990, de 20 de abril, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 
dicha Jurisdicción en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la presente pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo establecido en el artículo 171.1 del citado 
RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Puente Viesgo, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Óscar Villegas Vega. 
 2022/2503 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2022-2543   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 66, de 5 de abril de 2022, de Aprobación defi nitiva 
del presupuesto general de 2022, y plantilla de personal.

   Se procede a la publicación de la plantilla de personal para corregir el error de omisión de 
la plaza de arquitecto técnico que se ha publicado en el BOC del 5 de abril del 2022. 

 PLANTILLA DE PERSONAL 
 FUNCIONARIOS: 
 1 plaza de Secretaría-Intervención (cubierta) 
 1 plaza de Auxiliar de Administración General (cubierta) 

 PERSONAL LABORAL: 
 1 plaza de Auxiliar Administración General (cubierta) 
 1 plaza de Auxiliar Administración General (vacante) 
 1 plaza de Ofi cial (Cubierta) 
 1 Plaza de Ofi cial (Vacante) 
 1 plaza de Peón de Servicios Múltiples (cubierta) 
 2 plazas Personal socio-Cultural de Centros (vacantes) 
 Una plaza de arquitecto-técnico (vacante) se contrata en interinidad al técnico que prestaba 

servicios como profesional externo, en ejecución de sentencia 268/2021 de 21 junio Juzgado 
de lo Social n.º 2 de Santander, que declara la relación profesional como relación laboral. 

 Los legitimados, a los que hace referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985 y 170.1 del 
R.D.L.2/2004, de 5 de marzo, podrán interponer, por lo motivos taxativamente enumerados 
en el art.170.2 de este R.D.L. 2/2004 recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
que establece dicha jurisdicción. 

 Ribamontán al Monte, 5 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2022/2543 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2022-2512   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Elevada a aprobación defi nitiva la aprobación inicial del presupuesto general del Ayunta-
miento de San Felices de Buelna para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamacio-
nes en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
Entidad, bases de ejecución, resto de anexos de necesaria incorporación y Plantilla de Perso-
nal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe  

1  GASTOS DE PERSONAL 468.900,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.039.709,33 
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 63.000,01 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 14.100,00 
6  INVERSIONES REALES 333.000,02 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.918.709,36 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 531.000,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 20.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 234.450,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 711.678,50 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 294.400,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 127.180,86 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 1.918.709,36 
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PLANTILLA DE PERSONAL DE ESTA CORPORACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 2022 
 

1.- PERSONAL FUNCIONARIO 
 
 

1.1. Denominación del puesto de trabajo SECRETARÍA-INTERVENCIÓN y TESORERÍA 
 

 
Grupo 
Escala 
Subescala 
Nivel   
Provisión 
Nº puestos 
Observaciones 
 

 
A1/A2  
Habilitación de carácter estatal. 
Secretaría-Intervención 
26 
Concurso de méritos. 
1 
provista 

           
 
 
 
1.2. Denominación del puesto de trabajo ADMINISTRATIVO 
 

 
Grupo 
Escala 
Subescala 
Nivel 
Provisión 
Nº puestos 
Observaciones 
 

 
C1 
Administración General 
administrativo 
22 
 
1 
Provista 

           
1.3. Denominación del puesto de trabajo AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 

 
Grupo 
Escala 
Subescala 
Nivel 
Provisión 
Nº puestos 
observaciones 
 

 
C2 
Administración General 
auxiliar 
18 
 
1 
provista 
 

 
1.4. Denominación del puesto de trabajo TÉCNICO MUNICIPAL 
 

 
Grupo 
Escala 
Subescala 
Nivel   
Provisión 
Nº puestos 
Observaciones 
 

 
A1  
Administración especial 
técnica 
pendiente de determinar  
pendiente de determinar 
1 
Vacante. Jornada pendiente de determinar 
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2.- PERSONAL LABORAL FIJO DE PLANTILLA 
 

2.1.   Denominación del puesto de trabajo OPERARIO- ENCARGADO 
 

Grupo 
Nivel 
Provisión 
Nº puestos 
observaciones 
 

C2 (asimilado a) 
18 (asimilado a) 
 
1 
Jornada completa 
vacante 
 

 
2.2.   Denominación del puesto de trabajo OPERARIO DE COMETIDOS MÚLTIPLES 
 

Grupo 
Nivel 
Provisión 
Nº puestos 
observaciones 
 

AGRUPACIONES PROFESIONALES (asimilado a) 
18 (asimilado a) 
1 
 

 
2.3.   Denominación del puesto de trabajo TÉCNICO EDUCACIÓN INFANTIL 
 

Categoría profesional 
Contrato 
Nº puestos 
observaciones 
 

Técnico en educación infantil 
Fijo discontinuo. 
2 
1 provisto 
1 IPT revisable 

 
3.- ALTOS CARGOS CON DEDICACIÓN.- 

 
CARGO DEDICACIÓN JORNADA RETRIBUCIÓN NETA OTRAS CIRCUNSTANCIAS DEL 

DESEMPEÑO 
Tenencia de Alcaldía parcial Media jornada 1.000,00 €.- deducidas 

retenciones de IRPF y 
cotizaciones sociales 
correspondientes. 14 pagas 
íntegras anuales 

22 días hábiles de vacaciones 
retribuidas al año o parte proporcional 
que le corresponda según desempeño 
del cargo. 
Determina la incompatibilidad con la 
percepción de dietas por asistencias a 
órganos colegiados de que forme parte. 

FUNCIONES DE DESEMPEÑAR: Apoyo a la Alcaldía, atención, coordinación y supervisión y dirección de la multiplicidad 
de los servicios que se presentan en el Ayuntamiento y en relación con ellos:  
 

 Actividades e instalaciones culturales, deportivas y sociales,  
 coordinación del tanatorio municipal,  
 gestión de compras y suministros  
 coordinación del personal municipal propio y contratado. 
 supervisión del estado de las instalaciones, servicios, vías y obras municipales a fin de determinar las 

actuaciones a realizar por parte del equipo de gobierno 
 aquellas que le asigne la Alcaldía. 

 
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Felices de Buelna, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 José Antonio González Linares Gutiérrerz. 
 2022/2512 
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     JUNTA VECINAL DE LA SERNA DE IGUÑA

   CVE-2022-2472   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
1/2021.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 01/2021 del presupuesto del ejercicio 2021 de 
la Entidad Local Menor de La Serna de Iguña, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

INGRESOS 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 

4 Transferencias corrientes 5.923,00 0,00 0,00 5.923,00 

5 Ingresos patrimoniales 13.027,00 0,00 0,00 13.027,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 32.026,52 0,00 32.026,52 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 18.950,00 32.026,52 0,00 50.976,52 
 

GASTOS 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 18.560,00 2.340,13 9.756,78 11.143,35 

3 Gastos financieros 90,00 106,30 0,00 196,30 

4 Transferencias corrientes 300,00 0,00 300,00 0,00 

6 Inversiones reales 0,00 39.636,87 0,00 39.636,87 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 18.950,00 42.083,30 10.056,78 50.976,52 
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 La Serna de Iguña, 4 de abril de 2022. 
 El presidente, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2022/2472 
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     JUNTA VECINAL DE LIENCRES

   CVE-2022-2488   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
2/2020.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 2/2020 del presupuesto del ejercicio 2020 de 
la Entidad Local Menor de Liencres, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por áreas de gasto y capítulos. 

  

 

CAP. CONCEPTO    PREVISIONES   
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 

4 Transferencias corrientes 15.520,00 24.786,92 0,00 40.306,92 

5 Ingresos patrimoniales 26.000,00 0,00 0,00 26.000,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 41.520,00 24.786,92 0,00 66.306,92 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 33.060,00 0,00 0,00 33.060,00 

3 Gastos financieros 300,00 0,00 0,00 300,00 

4 Transferencias corrientes 3.600,00 2.000,00 2.000,00 3.600,00 

6 Inversiones reales 4.560,00 24.786,92 0,00 29.346,92 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 41.520,00 26.786,92 2.000,00 66.306,92 
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liencres, 4 de abril de 2022. 
 El presidente, 

 José Manuel Portilla Rumayor. 
 2022/2488 
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     JUNTA VECINAL DE MATAPORQUERA

   CVE-2022-2490   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
1/2021.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 01/2021 del presupuesto del ejercicio 2021 de 
la Entidad Local Menor de Mataporquera, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

 

CAP. CONCEPTO    PREVISIONES   
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 1.462,00 0,00 0,00 1.462,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

5 Ingresos patrimoniales 37.990,00 0,00 0,00 37.990,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 39.632,00 0,00 0,00 39.632,00 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 11.436,45 0,00 8.484,94 2.951,51 

3 Gastos financieros 80,00 94,51 0,00 174,51 

4 Transferencias corrientes 6.500,00 0,00 0,00 6.500,00 

6 Inversiones reales                  21.615,55 8.390,43 0,00 30.005,98 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 39.632,00 8.484,94 8.484,94 39.632,00   

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Mataporquera, 4 de abril 2022. 
 El presidente, 

 Borja Peña Martínez. 
 2022/2490 
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     CONCEJO ABIERTO DE PADIÉRNIGA

   CVE-2022-2463   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Padiérniga 
para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  0,00 

4 Transferencias corrientes  2.500,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  2.500,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  2.320,00 
3 Gastos financieros  180,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  2.500,00   

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Padiérniga, 1 de abril de 2022. 
 El presidente, 

 Felipe Ortiz Sainz. 
 2022/2463 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2022-2514   Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa de Agua, 
Basura, Alcantarilla y Canón de Saneamiento del primer trimestre 
de 2022, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2022, y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 4 de abril actual, fueron aprobados los padrones 
de contribuyentes siguientes: 

 — AGUA, BASURA, ALCANTARILLADO Y CANON DE SANEAMIENTO 1º TRIM 2022. 
 — Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2022 (IVTM). 

 Se determina que el período de pago en voluntaria es el comprendido entre el día 1 de 
ABRIL y el 31 de MAYO, pudiendo ingresar las deudas en cualquier ofi cina de Caja Cantabria 
dentro del plazo señalado, o en el Servicio de Recaudación Municipal, sito en el Ayuntamiento, 
los miércoles de 10:00 a 13:00 horas, y el resto de la semana en Santoña en la Ofi cina de Re-
caudación Municipal (Parque de Manzanedo), en horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00. 

 Al día siguiente del vencimiento del plazo del ingreso en período voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y devengarán las deudas el recargo 
del apremio del 20% así como los intereses de demora. Este recargo será el 10% cuando 
la deuda tributaria no ingresada se satisfaga entes de que haya sido notifi cada al deudor la 
providencia de apremio, y no se exigirán los intereses de demora desde el inicio del período 
ejecutivo, todo ello en virtud del art. 127 de la LGT. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones 
podrán interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 
un mes a contar desde la fi nalización del período de exposición pública del correspondiente 
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 apartado c) de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazos determinados en la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción. 

 Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes. 

 Ampuero, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Gutiérrez Rivas. 
 2022/2514 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2022-2469   Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Su-
ministro de Agua Potable, Saneamiento, Mantenimiento de Acometi-
das, Contadores, Recogida Domiciliaria de Basura y Canon de Agua 
Residual del primer trimestre de 2022, y apertura del periodo volun-
tario de cobro. Expediente 116/2022.

   Por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de abril de de 2022, se aprobaron los padrones de las 
Tasas por Prestación del Servicio de Suministro de Agua Potable, Saneamiento, Impuesto del 
Canon de Agua Residual del Gobierno de Cantabria, Mantenimiento de Acometidas, Contado-
res y Recogida Domiciliaria de Basura correspondientes al primer trimestre de 2022, una vez 
formados los mismos por la empresa "AQUARBE", concesionaria de los Servicios Municipales 
de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Ayuntamiento de Hazas de Cesto (Can-
tabria). 

 Los referidos padrones se exponen al público durante el plazo de un mes a fi n de que quie-
nes estimen interesados puedan formular contra este acto administrativo, que es defi nitivo 
en vía administrativa, de conformidad con los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado 
o bien impugnarlo directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a 
partir del día siguiente al de la publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Interpuesto recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 Se establece como plazo de ingreso en voluntario dos meses, a contar desde la publicación 
del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. En todo caso, para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 62.3 párrafo segundo, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, será necesario que entre el día siguiente a la fecha de publicación y el fi nal del plazo 
de ingreso prefi jado, medien al menos, dos meses, entendiéndose ampliado, automáticamente 
dicho plazo para cumplir el citado requisito. Si el vencimiento coincide con día inhábil, se en-
tenderá prorrogado al primea día hábil siguiente. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el 
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28, 62 y 161 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora, así como de los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio. 

 Los pagos podrán efectuarse: 
 a) Mediante domiciliación bancaria. 
 b) En cualquier sucursal de LIBERBANK, BBVA u ofi cinas informatizadas de CORREOS, pre-

sentando la factura o documento de pago correspondiente. 

 Hazas de Cesto, 1 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Alejandro Llano Martínez. 
 2022/2469 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2022-2511   Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación 
del Servicio de la Guardería Municipal del mes de marzo de 2022, y 
apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 509/2022.

   Una vez aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha de fi rma electrónica, el padrón 
de la Tasa por la Prestación del Servicio de la Guardería Municipal, correspondiente al mes de 
marzo del 2022, estarán al cobro en período voluntario, del 1 al 31 de marzo del 2022. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria estarán expuestos al público a 
efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados en el Departamento de 
Recaudación Municipal, durante el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cual-
quier ofi cina de Liberbank y Banco Santander, con el recibo emitido por la Recaudación Muni-
cipal. En caso de no recibir el mismo, se personará en la Ofi cina de Recaudación, sita en Plaza 
mayor n.º 1 de Santillana del Mar, desde las 10 a las 14 horas, de lunes a jueves y durante 
dicho plazo. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de crédito según lo dispuesto 
en los artículos 25 y 38 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D.939/2005, 
de 29 de julio. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición del correspon-
diente padrón. 

 Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el 
periodo ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
ríodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 Santillana del Mar, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Ángel Rodríguez Uzquiza. 
 2022/2511 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-2517   Aprobación, exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Pres-
tación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de marzo 
de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 
3192M/2022.

   Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 1675 de fecha 04/04/2022 se ha resuelto: 

 PRIMERO.- Aprobar el padrón fi scal de la Tasa por Prestaciones de Servicios en el Mercado 
de Abastos comprensiva del censo/padrón de los obligados al pago y de las respectivas cuotas, 
correspondiente al mes de MARZO 2022, de conformidad con la Ordenanza Fiscal Municipal 
reguladora de la Tasa por Prestaciones de Servicios en el Mercado de Abastos, por un importe 
estimado de CINCO MIL CUARENTA Y SEIS euros CON QUINCE CÉNTIMOS (5.046,15). 

 SEGUNDO.- Someter dicha matrícula cobratoria a exposición pública mediante inserción de 
anuncios en el Tablón de Edictos Electrónico Municipal y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, du-
rante un plazo de veinte (20) días, al objeto de que pueda ser examinado por sus respectivos 
obligados tributarios e interesados y de presentar en su caso, las reclamaciones o correcciones 
de errores que estimen procedentes. 

 Los recibos y todos los elementos, antecedentes y justifi cantes de la citada Tasa estarán a 
disposición de los respectivos obligados tributarios e interesados en el Negociado de Rentas y 
en la Recaudación del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 TERCERO.- Hacer constar que la expresada publicación produce los efectos de notifi cación 
de las liquidaciones/cuantifi caciones de las cuotas consignadas en dicha matrícula cobratoria, 
a fi n de que por los respectivos obligados tributarios e interesados puedan formular ante la 
Alcaldía-Presidencia, en relación con el presente acto, el recurso de reposición previo al con-
tencioso-administrativo que se regula en el artículo 108 de la Ley 7/1985 y en el 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la fi nalización del periodo de exposición pública del referido padrón fi scal. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición referido, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notifi cación de la resolución desestimatoria, cuando esta sea formulada de 
forma expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que el 
referido recurso de reposición deba entenderse desestimado de forma presunta, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, conforme a su legislación reguladora. 

 CUARTO.- Establecer que el periodo voluntario de cobranza será desde el día 8 de abril de 
2022 al 9 de mayo de 2022, ambos inclusive. 

 Los ingresos por domiciliación de recibos se harán efectivos por adeudo en la cuenta ban-
caria de las entidades fi nancieras colaboradoras, designada por los obligados al pago con las 
reducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Cajamar, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
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cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horario de 08:30 a 
14:00 horas. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la LGT, fi nalizado el citado periodo volun-
tario de pago, se procederá a la correspondiente exacción de la deuda en vía ejecutiva con los 
recargos e intereses legalmente procedentes. 

 QUINTO.- Dar traslado de la presente a la Intervención, a la Tesorería y a la Recaudación 
Municipales a los efectos de la realización de las operaciones de su respectiva competencia. 

 Lo mandó y fi rmó el Sr. Alcalde. Por la Secretaría General se toma razón a efectos de su 
transcripción en el Libro de Resoluciones (art. 3.2.e RD 128/2018, de 16 de marzo). 

 Torrelavega, 4 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2022/2517 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-2461   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación puntual de 
los artículos 5 y 6 de la Ordenanza reguladora del Precio Público 
por la Prestación del Servicio del Matadero Comarcal. Expediente 
2021/10312C.

   El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2022 
aprobó inicialmente el expediente de modifi cación puntual de los artículos 5 y 6 de la Orde-
nanza reguladora del Precio Público por la Prestación del Servicio del Matadero Comarcal de 
Torrelavega. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de Bases del Régimen Local, se somete el expediente a exposición pública durante el 
plazo de treinta (30) días, mediante la publicación de anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
y en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Torrelavega, a fi n de que puedan 
presentarse sugerencias y reclamaciones por los interesados. 

 En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones o sugerencias durante tal periodo 
de exposición pública, se entenderá defi nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro-
visional, debiéndose publicar en el Boletín Ofi cial de Cantabria el texto íntegro de la modi-
fi cación, sin que entre en vigor hasta que no se haya llevado a cabo tal publicación y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
Bases del Régimen Local. 

 Torrelavega, 1 de abril de 2022. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2022/2461 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2022-2467   Información pública de la aprobación inicial del proyecto de expro-
piación por tasación conjunta para la obtención de terrenos exte-
riores al Sector 11 de las NNSS para su urbanización. Expediente 
19/1053/2022.

   En la secretaria del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana obra el expediente referido al 
proyecto de expropiación por tasación conjunta para la obtención de los terrenos exteriores 
al Sector 11 de las NNSS para su urbanización a cargo del promotor de dicho Sector, en Soto 
de la Marina, redactado por D. Juan Carlos Suárez Benedicto, abogado y D. Martín González 
Hierro, ingeniero técnico agrícola, a iniciativa municipal, habiendo tenido entrada en el registro 
municipal el 11 de marzo de 2022 (E-RE-793) y que ha sido aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación en su sesión ordinaria de fecha 31 de marzo de 2022. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre un 
periodo de exposición al público por plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOC. 

 Durante el citado plazo, el mencionado proyecto de expropiación podrá ser examinado en la 
Secretaria del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, y quienes puedan resultar interesados 
podrán formular frente al mismo y ante el Ayuntamiento Pleno, las observaciones y reclama-
ciones que estimen convenientes. 

  

 
 

ANEXO 
 

FINCA 
EXPEDIENTE 

PARCELA 
CATASTRAL 

AFECCION (M²) 
TITULAR REGISTRAL Y/O 

CATASTRAL SITUACION Ocupación 
Definitiva  Servidumbre 

1 39073A002001700000IG 165,31   Isabel Cabrero Salas Rural 

2 39073A002006830000IP 133,12   - Hdos. de Balbina 
Sancibrian Salas Rural 

3 39073A002008420000IP 123,48   Hdos. de Isabel Sancibrian 
Salas Rural 

4 39073A002006890000IK 72,52   María Luisa Cuesta Bárcena Rural 

5 39073A002006900000IM 59,85   
- Esther Cobo García 
- Alejandro Cobo García 
- Hdos. de Ángel Cobo García 

Rural 

6 39073A002006910000IO 68,96   Juan Bautista Sánchez 
Arabaolaza Rural 

7 39073A002006920000IK 160,71   Herederos de Ángela Salas 
Bárcena Rural 

8 39073A002006960000II 53,58   María Luisa Cuesta Bárcena Rural 

9 39073A002006950000IX 118,19   María del Carmen Ruisoto 
Muñiz Rural 

10 39073A002006990000IS 2,90   Hdos. de Isabel Sancibrian 
Salas Rural 
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FINCA 
EXPEDIENTE 

PARCELA 
CATASTRAL 

AFECCION (M²) 
TITULAR REGISTRAL Y/O 

CATASTRAL SITUACION Ocupación 
Definitiva  Servidumbre 

11 39073A002008260000IS 17,78   Hdos. de Ángel Torre 
Bárcena Rural 

12 39073A002007000000IS 317,38   Leonardo Herrera Toca Rural 

13 39073A002006520000IL 222,57  Herederos de Pilar Pelayo 
Salas Rural 

14 39073A002006980000IE 136,33   

- Ángel Herrero Pelaz 
- Carmen Calva Fernández 
- Ángel Herrero Calva 
- Marta Herrero Calva 
- Elisa Herrero Calva 
- Pablo Herrero Calva 
- Francisco Herrero Calva 

Rural 

15 39073A002006530000IT 367,58   SAREB Rural 

16 39073A002006740000IW  329,36  - Pablo Torre Ontañon 
- Esteban Torre Ontañon Rural 

17 39073A002001820000IR  38, 20   CAPILSA S.A. (En liquidación) Rural 
18 39073A002009200000II  123,10  CAPILSA S.A. (En liquidación) Rural 

19 39073A002001800000IO 
39073A002001800001OP 49,79   Técnicas y Obras de 

Cantabria S.A. Rural 

  

 Santa Cruz de Bezana, 1 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Alberto García Onandía. 
 2022/2467 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-2471   Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 31 de marzo de 2022, por 
la que se convocan ayudas destinadas a estimular el cebo de terneros 
machos de las razas bovinas autóctonas de Cantabria para 2022.

   BDNS (Identif.): 618920. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/618920) 

 Primero. Benefi ciarios. 
  1. Se podrán benefi ciar de estas ayudas los titulares de explotación que mantengan alguna 

de las siguientes razas bovinas: tudanca, monchina y pasiega. Esta ayuda tendrá la conside-
ración de ayuda de mínimis y cumplirá con lo establecido en el Reglamento (UE) 1408/2013, 
de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola. 

 2. Podrá ser benefi ciario de las ayudas reguladas por la presente resolución, cualquier 
persona física o jurídica, incluyendo Sociedades Cooperativas y Sociedades Agrarias de Trans-
formación (SAT), que sean titulares de una explotación ganadera de vacuno, sita en Cantabria 
y que se encuentre al corriente de sus obligaciones fi scales y tributarias con las haciendas 
Estatal, Autonómica y frente a la Seguridad Social 

  Segundo. Objeto. 
 Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas las ayudas para incentivar 

prácticas de cebo y sacrifi cio asociado a la calidad de los terneros machos de las razas locales 
amenazadas de las explotaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, tudanca, mon-
china y pasiega, inscritos en el Registro General de Identifi cación Individual de Animales (RIIA) 
como pertenecientes a dichas razas. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/11/2018, de 13 de febrero, por la que se regulan las bases de un régimen de 

ayudas para estimular el cebo de terneros machos de las razas bovinas autóctonas de Canta-
bria, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 39, de 23 de febrero de 2018. 

  Cuarto. Cuantía. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de estas ayudas se realizará con cargo a 

las disponibilidades de la aplicación presupuestaria 05.04.412B.475 de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2022, con un importe total máximo 
de CIENTO OCHENTA MIL euros (180.000 €). 

  Las ayudas se concederán por animal elegible y año. Serán animales elegibles los bovinos 
machos sacrifi cados con una edad mínima de 7 meses y 110 kgr/canal de las razas señaladas. 
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La edad máxima de sacrifi cio, a efectos de elegibilidad, será de 16 meses. 
 Los criterios de cuantifi cación de esta ayuda serán los siguientes: 
 300 euros por cada ternero elegible hasta los cinco primeros sacrifi cados. 
 250 euros por cada ternero elegible desde el sexto hasta el décimo quinto. 
 200 euros por cada ternero elegible desde el décimo sexto hasta el vigésimo. 
 La ayuda máxima por explotación no sobrepasará, en ningún caso, la cantidad de 5.000 

euros por año. 

  Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, suscritas por el solicitante o en su caso, por su repre-
sentante legal, conforme al modelo normalizado que fi gura como anexo I y podrán presentarse 
desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria hasta el 30 de septiembre incluido. De modo análogo al cómputo del período elegi-
ble para las primas ganaderas de cebo de la solicitud única, podrán incluirse en la solicitud de 
ayuda todos los animales que cumplan las condiciones de elegibilidad y hayan sido sacrifi cados 
desde el 1 de octubre del año anterior al de solicitud. 

 2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria o en cualquier otro registro o lugar de los previstos en 
el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 Santander, 1 de abril de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 

 Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 

 2022/2471 
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     CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2022-2539   Corrección de errores de la Orden IND/16/2022, de 21 de marzo, por 
la que se aprueba la convocatoria de dos becas de formación práctica 
para titulados universitarios en Derecho en el ámbito del Servicio de 
Consumo de la Dirección General de Comercio y Consumo de la Con-
sejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio.

   Advertido error por omisión en la publicación de los anexos I y II en la Orden IND/16/2022, 
de 21 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de dos becas de formación práctica para 
titulados universitarios en Derecho en el ámbito del Servicio de Consumo de la Dirección Ge-
neral de Comercio y Consumo de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte 
y Comercio, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 65, de 4 de abril de 2022 y en 
aplicación de lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación del 
anexo I y del anexo II. 

 Santander, 5 de abril de 2022. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
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ANEXO I 
SOLICITUD PARTICIPACIÓN CONVOCATORIA BECAS FORMACIÓN PRÁCTICA TITULADOS UNIVERSITARIOS 
 EN DERECHO EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO DE CONSUMO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y 

CO S O
Página 1 de 2 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 
C/ Albert Einstein, 4 – 3ª Planta (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 208 497 – servicioconsumo@cantabria.es 
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el reverso de esta solicitud. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

1.- Datos Personales 
 

NIF/CIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos: 
            
Fecha Nacimiento: Lugar de nacimiento:  Nacionalidad: 
                  

 
2.- Dirección a efectos de notificaciones 

 

Tipo de vía: Nombre de la vía: N.º: Piso: Puerta: Otros: Código postal: Localidad: 
                                                
Municipio: Provincia: Teléfono: Dirección de correo electrónico: 
                        

 
3.- Méritos 

 

3.1.- Académicos 
 

Titulo aportado: Universidad u organismo emisor de la titulación aportada: 
            
     

 Calificaciones Obtenidas Número Puntuación:  
 Matrículas de Honor     (x4)        
 Sobresalientes:    (x3)        
 Notables:    (x2)        
 Aprobados:    (x1)        
 Nº de Asignaturas total (A):       Puntuación total (B):        
 

 

3.2.- Cursos 
 

            

            
 

3.3.- Idiomas 
 

      

      

Puntuación total (C):       
 

4.- Solicitud: 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento 
en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 

La persona abajo firmante solicita ser admitida en el procedimiento derivado de la Orden IND/……./2022, de ……….. de ………………… y 
declara ser ciertos los datos consignados en la instancia, así como reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
En ............................................., a ............ de ........................................ de ................            
 
 
Fdo: ............................................. 

(firma del/de la interesado/a) 
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Página 2 de 2  
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo. 

Responsable del tratamiento Director General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria). 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Comercio y Consumo. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria. 
 Tesorería General de la Seguridad Social. 
 Dirección General de la Policía. 
 Instituto Nacional de Estadística. 
 Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria. 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE BECAS FORMACIÓN PRÁCTICA TITULADOS UNIVERSITARIOS EN DERECHO EN EL 

ÁMBITO DEL SERVICIO DE CONSUMO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO 
Página 1 de 2 

 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 
C/ Albert Einstein, 4 – 3ª Planta (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 208 497 – servicioconsumo@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el reverso de esta solicitud. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

Modelo: DR Beca Consumo

 
 
 
Don/Doña: …………………………………………………………………………, con DNI ………………………, declaro 
bajo mi responsabilidad, 
 

 No estar incurso/a en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
 Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia 

Cántabra de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, así como con cualquier 
otro ingreso de derecho público. 

 
• No haber sido separado/a del servicio de ninguna Administración u Organismo público o privado como 

consecuencia de expediente disciplinario,  
 
• Que renuncio a otras becas, remuneraciones o ayudas, en el caso de ser seleccionado/a. 

 
La presente declaración se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de lo 
previsto por la Orden IND/…../2022, de …… de ……………….., por la que se convocan becas de formación práctica 
para Licenciados/as en Derecho en el ámbito del Servicio de Consumo de la Dirección General de Comercio y 
Consumo de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio. 
 
Para que así conste, y sirva ante la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, suscribo 
la presente en ………………………………, a ........ de ……………………… de 2022. 
 
 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 
 
 
 
(Firma) 
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Página 2 de 2  
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo. 

Responsable del tratamiento Director General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria). 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Comercio y Consumo. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada:  
 Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria. 
 Tesorería General de la Seguridad Social. 
 Dirección General de la Policía. 
 Instituto Nacional de Estadística. 
 Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria. 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 

 

  
 2022/2539 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-2483   Bases para la concesión en régimen de concurrencia competitiva me-
diante convocatoria abierta de ayudas sociales con destino a personal 
municipal. Expediente RHU/9/2022.

   Por acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado en sesión de fecha 31 de marzo de 2022, se 
han aprobado las bases para la concesión en régimen de concurrencia competitiva mediante 
convocatoria abierta de ayudas sociales con destino al personal municipal, en los siguientes 
términos: 

  

 
 
 

 
Base 1. Objeto de la convocatoria. 
 
 1.- Es objeto de la presente convocatoria la regulación del contenido, 
procedimiento de gestión y resolución de las ayudas sociales previstas tanto en el 
Acuerdo Marco Corporación-Funcionarios como del Convenio Colectivo del 
Ayuntamiento de Camargo. 
 
  2.- La presente ayuda tiene por objeto contribuir a sufragar los gastos siguientes 
de los recogidos en el Acuerdo Marco y Convenio Colectivo 
 

ARTICULO 31. AYUDA POR HIJO NACIDO O ADOPTADO. 
ARTICULO 32º AYUDA PARA ESTUDIOS. 
ARTICULO 33º AYUDAS POR DISCAPACIDAD 
ARTICULO 34º AYUDAS PARA HIJOS DISCAPACITADOS 
ARTICULO 35º SUBVENCIONES. 
ARTICULO 36º OTRAS AYUDAS. 

 
Siempre que dichos gastos tengan que ser soportados por empleados públicos 

del Ayuntamiento de Camargo, sean estos originados por ellos o por su cónyuge, o 
pareja de hecho,  e hijos, siempre que formen parte de la unidad familiar, dependan 
económicamente del empleado y no realicen trabajo retribuido o perciban pensión cuyas 
cuantías sean iguales o superiores al S.M.I y en los estrictos términos recogidos en el 
Acuerdo Marco y Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Camargo. 

 
3.- Los datos relativos a la renta anual a los que se refiere la convocatoria deben 

aportarse por el solicitante a la Administración en la instancia efectuada. 
 

 4.-Cuando ambos cónyuges sean empleados de este Ayuntamiento el derecho 
a la percepción cuando el causante sea el hijo, le corresponderá únicamente a uno de 
ellos. 
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Base 2- Aplicación de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Camargo.  
 
 1º.- La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por la 
misma, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Camargo, publicada en el BOC nº : 176 de fecha 11 de Septiembre de 2012. 
 2º.- En particular serán aplicables a esta convocatoria las determinaciones 
contenidas en la Ordenanza General en materia de justificación, reintegro y sanciones 
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria. 
 
Base 3.- Régimen de la convocatoria de ayudas.  
 
  La concesión de las subvenciones recogidas en la presente convocatoria se 
efectúa en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria abierta, 
conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Camargo. 
 
Base 4. Ámbito personal 
 

1.-Podrán concurrir a la presente convocatoria el personal al servicio del 
Ayuntamiento de Camargo incluido en los ámbitos subjetivos de aplicación del Acuerdo 
Corporación-Funcionarlos y Convenio Colectivo del Personal Laboral, que cuenten con 
una antigüedad de al menos un año ininterrumpido con antelación a la fecha de solicitud 
de la ayuda, en función de la naturaleza jurídica de su relación jurídica con esta 
Administración de conformidad con lo establecido en la presente base. 

 
2.- En particular, podrá concurrir a la presente convocatoria el personal al servicio 

del Ayuntamiento de Camargo, funcionario de carrera o laboral fijo que, en la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, se encuentre en alguna de las siguientes 
situaciones: 
 

a) Servicio activo 
b) Excedencia por cuidado de familiares 
c) Excedencia o suspensión del contrato de trabajo por razón de violencia de 
género 

 
3.- El personal funcionario interino y laboral temporal para acceder a la 

convocatoria deberá cumplir el requisito de estar en alta en la fecha de solicitud de la 
ayuda y generarse el gasto en el periodo de prestación de servicios en el Ayuntamiento 
de Camargo. 
 

4.- Quienes no hayan prestado servicios durante la totalidad del período a que 
se refiere la presente convocatoria de ayuda, solamente percibirán ayudas 
correspondientes a gastos realizados durante dicho tiempo, en cuantía proporcional al 
tiempo que estuvieron en cualquiera de las situaciones administrativas contempladas 
en el párrafo primero de este artículo. 
 

El importe de la ayuda en el caso del personal interino y laboral temporal se 
reducirá en razón de los periodos previsibles de duración del periodo de nombramiento 
o contratación laboral. 

 
5.- No podrá percibir ninguna de estas ayudas el personal al servicio del 

Ayuntamiento de Camargo que tenga derecho a las mismas por el sistema de protección 
social al que estuviere adscrito o por cualquier otro título. 
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 6.- A efectos de este convocatoria, constituyen la unidad familiar el empleado 
público, su cónyuge si no media separación judicial o su pareja de hecho inscrita en 
Registro oficial, y los hijos del empleado público, o de su cónyuge o pareja de hecho,  
que convivan con él en su mismo domicilio menores de veinticinco años. 
 

Se consideran hijos del empleado público tanto los que lo sean por naturaleza 
como por adopción, así como aquellos menores que se encuentren bajo su protección 
en régimen de guarda, acogimiento o tutela reconocida en documento oficial y siempre 
que convivan en su mismo domicilio. 
 

Se entenderá que los hijos forman parte de la unidad familiar aún cuando quiebre 
el principio de convivencia por razones de estudios o de separación judicial o divorcio. 

 
7.- A los trabajadores que se les reconozca el derecho a la percepción de alguna 

de las ayudas previstas en esta convocatoria mientras se encuentren en situación de 
incapacidad temporal, se les efectuará el abono de la misma en nómina en el  momento 
en que se produzca el alta médica desde la situación mencionada. 

 
 
 

Base 5. Incompatibilidades 
 

1.- En el supuesto de separación judicial, nulidad de matrimonio o divorcio, podrá 
solicitar la ayuda el empleado municipal que estuviera obligado al pago de pensión de 
alimentos o el que tuviera atribuida formalmente la guardia y custodia en el caso de 
menores. 
 

Si ambos ex cónyuges tuvieran derecho a solicitar la prestación solamente 
podrán formular la petición de prestación el que tenga atribuida formalmente la guardia 
y custodia del menor, 
 
 2.-En materia de incompatibilidades se estará a lo establecido, con carácter 
general, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, Ley de Subvenciones de Cantabria. 
 
Base 6. Ámbito temporal 
 

Para devengar el derecho a las ayudas recogidas en esta Convocatoria estos 
deberán haber sido soportados dentro del trimestre de 2022 a cuya convocatoria se 
acuda, siendo el inicio y fin del trimestre los límites de la fecha de referencia la de la/s 
factura/s a aportar conforme a las bases 9 y 11 de esta convocatoria. 

 
Base 7. Ámbito objetivo de aplicación 
 

Las modalidades de ayudas reguladas en la presente convocatoria son las 
siguientes: 
 
 a.- Las recogidas en los artículos 31 a 36 del Convenio Colectivo del 
Ayuntamiento de Camargo. 
 b.- Las recogidas en los 31 a 36 del Acuerdo Marco Municipal. 
 
 Siendo los criterios de interpretación de las citadas ayudas los acordados en este 
Ayuntamiento en el marco de las Mesas de Negociación. 
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Base 8. Importe máximo de las ayudas a conceder. 
 
 1.- Se abonará la cuantía que expresamente se justifique con el límite máximo 
que se fija en los artículos correspondientes del Acuerdo Marco y Convenio Colectivo. 
 

2.- En ningún caso el importe total anual de las ayudas que por los diversos 
conceptos podrán superar los límites establecidos en el Acuerdo Marco y Convenio 
Colectivo. 

 
Base 9. Financiación 
 

1.- Las ayudas a conceder en el ámbito de estas Bases se financiarán con cargo 
a la partida 221.162.04 “Acción Social” del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Camargo año 2022, en el importe máximo de 95.000 euros, siendo los importes 
máximos a disponer en cada uno de los periodos y ayudas los siguientes: 

 
 

PERIODO ART 31 ART 32 ART 33 y 34 ART 35 ART 36 TOTAL 

1º TRIM 345,20 €                      
-   €  

9.404,88 €   6.350,92 €  96,00 €  16.197,00 €  

2º TRIM 345,21 €                      
-   €  

9.404,88 €  6.350,92 €  96,00 €  16.197,01 €  

3º TRIM 345,21 €  25.000 €   9.404,88 €  6.350,92 €  96,00 €  41.197,01 €  

4º TRIM 345,21 €  5.211,97 €  9.404,88 €  6.350,92 €   96,00 €  21.408,98 €  

TOTAL 1.380,84 €  30.211,97 €  37.619,52 €  25.403,68 €  384,00 €   95.000,00 €  

 
 

 La parte no dispuesta en un trimestre se acumulará al siguiente al objeto de las 
disposiciones de crédito oportunas. 
 

2.- En todo caso el reconocimiento de las ayudas reguladas en esta Convocatoria 
quedará supeditado a la existencia y suficiencia del correspondiente crédito 
presupuestario. 
 

3.- Cuando en un trimestre las ayudas solicitadas en un apartado sea inferior a 
la cuantía fijada en el apartado 1 y existan solicitudes en otros apartados que superen 
la cuantía máxima fijada, podrá transferirse crédito de la partida excedentaria a la 
deficitaria. 

 
4.- Las solicitudes en los apartados específicos señalados anteriormente  que no 

puedan ser atendidas en un trimestre por exceder el conjunto de las solicitudes de la 
cuantía máxima prevista para dicho trimestre podrán acumularse a las del siguiente 
trimestre si el mismo apartado dispone de crédito para atender a estos una vez 
atendidos las solicitudes correspondientes al trimestre objeto de resolución. 

 
5.- La resolución que ponga fin al cuarto trimestre resolverá, junto con las 

solicitudes correspondientes a dicho trimestre, aquellas solicitudes que no hayan podido 
ser atendidas en trimestres anteriores. 

 
6.- El otorgamiento de una ayuda en un trimestre no implica reconocimiento de 

derecho alguno para la obtención de ayudas, sea esta del mismo o distinto apartado, en 
un trimestre posterior. 
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Base 10ª.- Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.  
 
 1º.- Será instructor del presente expediente el Sr/a Concejal/a delegado del área 
de Recursos Humanos. 
 
 2º.- Actuará como Comisión de Valoración la Comisión de Acción Social, que 
será designada por la Mesa de Negociación y que se encontrará integrada por: 
 a.- La Concejal/a del Área de Recursos Humanos que actuará de Presidente. 
 b.- El Concejal Delegado del área de Hacienda. 
 c.- Un representante a designar por cada uno de los Sindicatos con 
representante en los órganos de representación de los trabajadores. 
 d.- Actuará de Secretaría la Técnico de Recursos Humanos o funcionario que la 
sustituya. 
 
 3º.- La subvenciones previstas en la presente convocatoria serán resultas por la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Camargo, o por su delegación la Junta de 
Gobierno Local. 
 
Base 11. Presentación de solicitudes 
 

1.- Las solicitudes deberán formalizarse en el modelo que figura como anexo a 
la presente Resolución y se dirigirán a la Sección de Recursos Humanos, antes de los 
siguientes plazos: 

 
 

Periodo Plazo de presentación Periodo que comprende 
las facturas o hecho 
causante 

1º Trimestre 2022 Hasta el 15/04/22 01/01/22-31/03/22 
2º Trimestre 2022 Hasta el 15/07/22 01/04/22-30/06/22 
3º Trimestre 2022 Hasta el 15/10/22 01/07/22-30/09/22 
4º Trimestre 2022 Hasta el 15/01/23 01/10/22-31/12/22 

 
 
2.- Los justificantes a presentar en cada convocatoria deberán corresponderse 

con gastos efectuados y abonados en el trimestre de 2022 en el que se presenta la 
solicitud de ayuda. 
 
 3.- Las solicitudes deberán presentarse a través del Registro General, 
pudiéndose presentar asimismo en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
debiendo remitir en todo caso dentro del plazo establecido tanto la solicitud como la 
documentación justificativa de la misma. 
 
 4.- Los empleados municipales deberán presentar en cada ejercicio para la 
concesión de la ayuda que se solicita justificación de cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Convenio Colectivo y Acuerdo Marco para la percepción de la misma, 
debiendo presentar en trimestres posteriores del mismo ejercicio y siempre y cuando la 
ayuda se refiera a un mismo concepto que perdura en el ejercicio, declaración 
responsable de que se mantienen las mismas condiciones que las recogidas en la 
declaración anteriormente presentada. 
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Base 12. Documentación justificativa 
 

1.- Los gastos sanitarios deberán justificarse mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

 
a) Fotocopia del libro de familia en el que consten todos los miembros de la unidad 
familiar en los supuestos en los que el sujeto causante de la ayuda sea el cónyuge 
o los hijos, salvo en aquellos supuestos en que se haya incorporado al expediente 
del empleado municipal, mediante declaración expresa y fehaciente del mismo, los 
datos relativos al cónyuge y/o hijos. 
 
b) Informe facultativo prescrito por médico especialista o, en su caso, por 
odontólogo u óptico, acreditativo de la necesidad de la prótesis. En el caso de 
tratamiento odontológico no se admitirán informes de protésicos dentales. En el 
caso de ayudas por gafas y/o audífonos no será suficiente el informe a emitir por 
el establecimiento comercial siendo preciso informe de especialista acreditado. 

 
 
c) Respecto del cónyuge, pareja de hecho o hijos mayores de 18 y menores de 25 
años, declaración del IRPF o certificación acreditativa de no estar obligados a su 
presentación. La declaración deberá ser la correspondiente al último ejercicio 
fiscal. Están exentos de presentar esta documentación los empleados que ya la 
hubieran aportado en el presente ejercicio en el marco de otras ayudas sociales 
convocadas. 
 
d) Factura original con nombre o razón social, NIF, domicilio y localidad de quien 
la expida (no aceptándose facturas emitidas en otros países), coste de la prótesis, 
momento en que se ha hecho efectivo y datos identificativos del sujeto causante, 
en el caso de gastos oculares, protésicos y auditivos. 

 
e) Factura original con nombre o razón social, NIF, domicilio y localidad de quien 
la expida (no aceptándose facturas emitidas en otros países), coste de la prótesis, 
momento en que se ha hecho efectivo y datos identificativos del sujeto causante, 
así como el tratamiento realizado cuyo pago se ha de justificar, en el caso de 
gastos odontológicos. 

 
f) En el supuesto de separación legal, divorcio o nulidad matrimonial, documento 
que acredite la custodia o dependencia económica de los hijos, en su caso. 
 
g) Cualquier otra que solicite la Comisión de Acción Social o el Servicio de 
Recursos Humanos para aclaración de la solicitud. 

 
2.- En el caso de ayudas por hijo nacido o adoptado: 

  a.-Los recogidos en los subapartados a) c) f) y g) del apartado 1. 
  b.- Justificante de la adopción efectuada en su caso. 
 

3.- En el caso de las ayudas para estudio, se deberá incorporar: 
 a.-Los recogidos en los subapartados a) c) f) y g) del apartado 1. 
 b.- Justificante de la matricula realizada y del abono efectuado. 

 
 4.- En el caso de las ayudas por discapacidad y para hijos discapacitados: 
 

 a.-Los recogidos en los subapartados a) c) f) y g) del apartado 1. 
 b.- Justificante de la minusvalía reconocida. 
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 5.- Aquellas solicitudes que no estén debidamente cumplimentadas y firmadas o 
que no vengan acompañadas de la correspondiente documentación exigida en el 
apartado anterior, no serán objeto de tramitación. 
 
 6.- Únicamente se admitirán facturas originales que posean todos los requisitos 
legales, detallen conceptos y precios, siempre que permitan tener constancia del pago 
o ir acompañadas del correspondiente recibo acreditativo de aquél. 
 

7.-Podrá solicitarse a los interesados la documentación complementaria que se 
estime necesaria en orden a la comprobación o esclarecimiento de los hechos que 
sirvan de base a las solicitudes presentadas. 

 
Base 13. Falsedad en las solicitudes 
 

La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aportada o la omisión 
de la requerida dará lugar a la denegación de la ayuda solicitada o a la pérdida de la 
concedida, con obligación de devolver, en este último caso, las cantidades 
indebidamente percibidas, con independencia de las responsabilidades a que hubiere 
lugar. 

 
Base 14.- Plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento. 
 

1.- El plazo máximo para la presentación y notificación de la resolución del 
procedimiento será de DOS MESES, a contar desde la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de cada una de las convocatorias recogidas en la base 
11. 

 
2.- Transcurrido el citado plazo las peticiones de subvenciones solicitadas se 

entenderán denegadas. 
 

Base 15. Tramitación de las ayudas 
 

1.- A la finalización de cada uno de los periodos de presentación de solicitudes 
recogidos en la base 11 de esta convocatoria de subvenciones la Sección de Recursos 
Humanos procederá a la recepción y tramitación de las solicitudes, así como a la 
comprobación de los datos personales y profesionales declarados por los solicitantes. 
 
 2.- Comprobadas todas las solicitudes, el instructor elevará informe comprensivo 
de las ayudas solicitadas y la valoración propuesta a la Comisión de Acción Social para 
su informe. 
 

 
Base 16.- Criterios de adjudicación. 
 
 1.- Cuando el crédito existente no sea suficiente para hacer frente al conjunto de 
las solicitudes de ayudas solicitadas se estará a la aplicación de los siguientes criterios 
de adjudicación: 
 
 1.1.- Categoría Laboral: 
 

Grupo o categoría 
Laboral 

Puntos 

Grupo E o equivalentes 5 
Grupo D o equivalentes 4 
Grupo C o equivalentes 3 
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Grupo o categoría 
Laboral 

Puntos 

Grupo B o equivalentes 2 
Grupo A o equivalentes 1 

  
1.2.- Miembros de la Unidad familiar computable: 
 

Número de miembros de la Unidad 
Familiar computable 

Puntos 

Más de 5 miembros o superior 5 
Unidad familiar de 4 miembros 4 
Unidad familiar de 3 miembros 3 
Unidad familiar de 2 miembros 2 
Sin cargas familiares. 1 

  
1.3.-En el caso de las ayudas del artículo 35 se incorporará igualmente el 

siguiente baremo: 
 

Tipo de ayuda Puntos 
Prótesis ortopédicas o auditivas 5 
Intervenciones quirúrgicas 4 
Intervenciones y prótesis dentarias 2 
Gafas o lentes 1 

  
 1.4.- En el caso de ayudas por estudios se incorporará el siguiente baremo: 
 

Tipo de ayuda Puntos 
Estudios universitarios 5 
Formación Profesional  4 
Enseñanza secundaria 3 
Enseñanza primaria o guardería 2 
Escuela de Idiomas y otros 1 

 
2.- El importe a percibir por cada solicitante será determinado mediante el 

siguiente procedimiento: 
 Valor punto: Importe convocatoria/ número de puntos totales. 
 Importe a percibir por cada solicitante= Valor punto * puntos obtenidos. 
 En ningún caso el importe máximo a percibir por cada beneficiario podrá superar 
las cantidades establecidas en la base 8 debiendo considerarse igualmente las 
limitaciones establecidas en el apartado 4.4.   
 
 3.- Igualmente en el caso de que el crédito disponible en el respectivo trimestre 
exceda de las solicitudes efectuadas en el trimestre correspondiente y existan peticiones 
que no hayan podido ser atendidas en periodos anteriores, bien en su totalidad o de 
forma parcial debidas a falta de crédito presupuestario,  se procederá a repartir el 
excedente de crédito correspondiente a dicho trimestre entre las solicitudes que no han 
podido ser atendidas anteriormente de acuerdo con la puntuación obtenida por las 
diversas solicitudes de acuerdo al baremo del apartado y en los términos recogidos en 
la base 9 de esta convocatoria. 
 
 4.- En el caso de la resolución a que se refiere el apartado 9.5 para la 
determinación de la preferencia de las solicitudes de trimestres anteriores se aplicará, 
junto con los baremos anteriores el siguiente de carácter adicional: 
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TRIMESTRE Puntos 
1º TRIMESTRE 3 
2º TRIMESTRE 2,5 
3º TRIMESTRE 2 
4º TRIMESTRE 1,5 

 
  
Base 17.- Adjudicación de ayudas 
 
 1.- Una vez valoradas las solicitudes presentadas, la Comisión de Acción Social 
informará  a la Sección de Recursos Humanos elevando al Alcalde-Presidente 
propuesta de Resolución de adjudicación provisional de las ayudas, con especificación 
de las cuantías provisionalmente asignadas y, en su caso, causas de exclusión. 
 

En dicha Resolución provisional se otorgará un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación en la página web municipal, a efectos 
de reclamación contra el contenido de la mencionada Resolución provisional. 

 
2.- Una vez analizadas las reclamaciones formuladas, se elevará seguidamente 

al Alcalde-Presidente propuesta de Resolución definitiva.  
 
 
Base 18.- Revisión extraordinaria de solicitudes presentadas fuera de plazo. 
 
Finalizado el cuarto trimestre, siempre y cuando siga habiendo crédito disponible, se 
efectuará de oficio una revisión extraordinaria de aquellas solicitudes que habiendo 
cumplido con el resto de los requisitos se denegasen por haberse presentado fuera de 
plazo.  
 
Cuando el crédito disponible no sea suficiente para hacer frente al conjunto de las 
solicitudes de revisión extraordinaria se estará a la aplicación de los criterios de 
adjudicación establecido en la base 16.  
 

 
Base 19.- Resolución de la convocatoria y recursos contra la misma. 
 
 La resolución que ponga fin a la convocatoria pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo los interesados interponer contra la misma recurso de reposición, con carácter 
potestativo, con carácter previo a la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, o ejercer 
directamente las acciones que estimen oportunas ante los Juzgados de lo Social de 
considerarlo así procedente.  
 Todo ello sin perjuicio de poder interponer cuantos otros recursos estimen por 
convenientes. 
 
 
Base 20.- Pago de las ayudas 
 

El importe de las ayudas concedidas se abonará mediante ingreso en cuenta 
previa inclusión de estas en la nómina correspondiente. 

Base 21.- Medio de notificación o publicación de los actos recogidos en esta 
convocatoria. 
 
 Dado el carácter concurrencia de la presente convocatoria, los anuncios y 
notificaciones derivados de la misma se efectuarán mediante edicto inserto en la  página 
web municipal. 
 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria y página web municipal. 
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD 
 

D. ________________________________________, con D.N.I nº ____________ y 
domicilio para notificaciones en _____________________________________, 
localidad __________________, actuando en nombre propio o en representación de 
______________________________________________________________, con 
domicilio en _______________________ y CIF ___________________, con dirección 
de correo electrónico para notificaciones ____________________ así como teléfono 
móvil nº ________________ .  
 
 EXPONE.- Que ha tenido conocimiento de la convocatoria de subvenciones 
efectuada por el Ayuntamiento de Camargo para  la concesión de  ayudas sociales de 
las recogidas en el Acuerdo Marco y Convenio Colectivo con destino  al personal al 
servicio del Ayuntamiento correspondiente al _____ trimestre de 2022, cuya 
convocatoria de subvenciones, y Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Camargo, manifiesta conocer y aceptar en todos sus extremos 
 
 
 Y a tal efecto: 
 
 
 SOLICITA 
 
Primero.- Que solicita sea admitido a la citada convocatoria de subvenciones. 
 
Segundo.- La ayuda por __________________________________________ causados 
por el empleado/a municipal, su cónyuge/pareja o sus hijos/as prevista en el Acuerdo 
Marco y Convenio Municipal conforme al siguiente detalle: 
 
DATOS DE LOS CAUSANTES: 
 

NOMBRE EMPLEADO 
MUNICIPAL 

 

TIPO AYUDA SOLICITADA  
FECHA Y HECHO CAUSANTE  
   
APELLIDOS , NOMBRE DEL 
CONYUGE/ PAREJA 

DNI AYUDA, FECHA Y HECHO CAUSANTE 

   
APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
DESCENDIENTE 

DNI AYUDA,FECHA  Y HECHO CAUSANTE 

   
   
   

 
Total ayuda solicitada  

 
 
 
DOCUMENTACIÒN JUSTIFICATIVA QUE SE ACOMPAÑA (ver reverso de la presente 
solicitud) 
 
DECLARA bajo su responsabilidad: 
 
I.- No estar incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria  

2.- No percibir ayuda por igual hecho causante por el sistema de protección social al 
que estuviere adscrito o por cualquier otro título. 
3.- Que todos los datos consignados en la presente solicitud son ciertos. 
4.- Que el cónyuge o pareja de hecho  PERCIBE  NO PERCIBE rentas superiores al 
salario mínimo interprofesional. 
5.- Que ellos hijo/as mayores de 25 años  PERCIBE  NO PERCIBE rentas superiores 
al salario mínimo interprofesional. 
  
 
 

Camargo a _____ 
 Fdo.: __________ 
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DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
 
 1.- Los gastos sanitarios deberán justificarse mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 
a) Fotocopia del libro de familia en el que consten todos los miembros de la unidad 
familiar en los supuestos en los que el sujeto causante de la ayuda sea el cónyuge o los 
hijos, salvo en aquellos supuestos en que se haya incorporado al expediente del 
empleado municipal, mediante declaración expresa y fehaciente del mismo, los datos 
relativos al cónyuge y/o hijos. 
b) Informe facultativo prescrito por médico especialista o, en su caso, por 
odontólogo u óptico, acreditativo de la necesidad de la prótesis. En el caso de 
tratamiento odontológico no se admitirán informes de protésicos dentales. En el caso de 
ayudas por gafas y/o audífonos no será suficiente el informe a emitir por el 
establecimiento comercial siendo preciso informe de especialista acreditado. 
c) Respecto del cónyuge, pareja de hecho o hijos mayores de 18 y menores de 25 
años, declaración del IRPF o certificación acreditativa de no estar obligados a su 
presentación. La declaración deberá ser la correspondiente al último ejercicio fiscal. 
Están exentos de presentar esta documentación los empleados que ya la hubieran 
aportado en el presente ejercicio en el marco de otras ayudas sociales convocadas. 
d) Factura original con nombre o razón social, NIF, domicilio y localidad de quien la 
expida (no aceptándose facturas emitidas en otros países), coste de la prótesis, 
momento en que se ha hecho efectivo y datos identificativos del sujeto causante, en el 
caso de gastos oculares, protésicos y auditivos. 
e) Factura original con nombre o razón social, NIF, domicilio y localidad de quien la 
expida (no aceptándose facturas emitidas en otros países), coste de la prótesis, 
momento en que se ha hecho efectivo y datos identificativos del sujeto causante, así 
como el tratamiento realizado cuyo pago se ha de justificar, en el caso de gastos 
odontológicos. 
f) En el supuesto de separación legal, divorcio o nulidad matrimonial, documento 
que acredite la custodia o dependencia económica de los hijos, en su caso. 
g) Cualquier otra que solicite la Comisión de Acción Social o el Servicio de 
Recursos Humanos para aclaración de la solicitud. 
 
2.- En el caso de ayudas por hijo nacido o adoptado: 
 a.-Los recogidos en los subapartados a) c) f) y g) del apartado 1. 
 b.- Justificante de la adopción efectuada en su caso. 
 
3.- En el caso de las ayudas para estudio, se deberá incorporar: 
 a.-Los recogidos en los subapartados a) c) f) y g) del apartado 1. 
 b.- Justificante de la matricula realizada y del abono efectuado. 
 
4.- En el caso de las ayudas por discapacidad y para hijos discapacitados: 
 
 a.-Los recogidos en los subapartados a) c) f) y g) del apartado 1. 
 b.- Justificante de la minusvalía reconocida.   

 Camargo, 4 de abril de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2022/2483 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-1920   Concesión de licencia de primera ocupación para edifi cación en barrio 
El Carmen, de Revilla. Expediente LIC/165/2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blica la concesión de licencia de primera ocupación de la edifi cación cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Fecha de concesión: 12 de enero de 2022. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía. 
 Promotor: D. MANUEL ÁNGEL GARCÍA BOLADO. 
 Obra: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN vivienda unifamiliar. 
 Emplazamiento de la edifi cación: BARRIO EL CARMEN DE REVILLA CAMARGO (CANTABRIA). 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Publicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Camargo, 11 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2022/1920 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2022-2345   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en barrio La Llama, 44-A, de Gajano. Expediente 2018/173.

   A efectos de lo dispuesto en los artículos 190.2º y 193 de la LOTRUSCA, según redacción 
dada por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace pública la con-
cesión de la licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar, cuyos datos abajo se 
consignan, comenzando a partir de este momento los plazos de impugnación previstos en el 
art. 256.2º de la citada Ley: 

 Fecha de la concesión: 24 de marzo de 2022. 
 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Interesado: GEMA AJA HONTAÑÓN 
 Situación: Barrio La Llama, nº 44-A, Gajano. 

 El acto en el que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según se esta-
ble en el art. 52.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación vigente 
contra el mismo puede Vd. interponer los siguientes RECURSOS: 

 1.- DE REPOSICIÓN.- Con carácter potestativo, ante el mismo órgano que hubiere dictado 
el acto impugnado en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de 
esta Resolución (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
ción de esta Resolución o de la Resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en 
el recurso potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente (artículo. 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 Marina de Cudeyo, 29 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 
 Pedro Pérez Ferradas. 

 2022/2345 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2022-2438   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en barrio Gibaja, 33 B.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pública la 
concesión de la licencia de primera ocupación, cuyos datos se consignan a continuación: 

 Promotor: Bernardo Navarro Peris. 
 Descripción de la obra: Vivienda unifamiliar aislada, en barrio Gibaja, 33 (B), de Ramales 

de la Victoria. 
 Fecha de la concesión: 31 de marzo de 2022. 
 Órgano: Alcaldía. 

 RECURSOS.- Contra el acto anteriormente expresado, podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano de este Ayuntamiento que dictó el acto en el plazo de un 
mes a contar desde la presente notifi cación. O recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Santander o la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, según el 
objeto de los actos, conforme a lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y art. 46 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente. Interpuesto el re-
curso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo, hasta 
que sea expresamente resuelto o se haya producido desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto. No obstante podrá utilizar otros recursos si lo estima oportuno. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la resolución. 

 Ramales de la Victoria, 1 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 César García García. 
 2022/2438 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2022-2441   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda y piscina en calle Serapio Beade, 46. Expediente 2022/480.

   Por D. DANIEL PEREZ BRAÑANOVA, se ha solicitado autorización para la construcción de 
VIVIENDA Y PISCINA, en Suelo Rústico de C/ SERAPIO BEADE Nº 46, SUANCES. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOC, conforme dispone el artículo 
116.1b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria. La documentación del expediente podrá ser consultada 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento www.suances.es, en el apartado: expedientes infor-
mación pública, en caso de imposibilidad material de acceso a medios electrónicos, podrá ser 
consultada en el Ayuntamiento previa solicitud del interesado en el horario y forma que se le 
indique al efecto. 

 Suances, 1 de abril de 2022. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2022/2441 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2022-2494   Información pública del extravío del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de 
doña Sara Almagro Pérez. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Centros Educativos de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de 
Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se 
seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 4 de abril de 2022. 
 La interesada, 

 Sara Almagro Pérez. 
 2022/2494 
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   PARTICULARES

   CVE-2022-2495   Información pública del extravío del título de Técnico de Grado Medio 
en Gestión Administrativa.

   Se hace público el extravío del título de Técnico de Grado Medio en Gestión Administrativa 
de doña Sara Almagro Pérez. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Centros Educativos de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de 
Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se 
seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 4 de abril de 2022. 
 La interesada, 

 Sara Almagro Pérez. 
 2022/2495 
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     PARTICULARES

   CVE-2022-2497   Información pública del extravío del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de 
don Ángel Azpiazu Alonso. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Centros Educativos de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de 
Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se 
seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 4 de abril de 2022. 
 El interesado, 

 Ángel Azpiazu Alonso. 
   

 2022/2497 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2022-2399   Información pública de solicitud de legalización de actividad de al-
macenaje y venta de materiales de construcción incluidas pinturas, 
barnices y disolventes y la manipulación y depósito de mercancías 
en naves números 1, 2, 3, 5, 20, 26 y 27, en Polígono Industrial La 
Tejera. Expediente URB/65/2021.

   Habiéndose presentado por Castrogres, SL, solicitud de legalización de actividad de alma-
cenaje y venta de materiales de construcción incluidas pinturas, barnices y disolventes y la 
manipulación y depósito de mercancías en naves nº 1, 2, 3, 5, 20, 26, 27 sitas en Polígono 
Industrial La Tejera de Castro Urdiales, de acuerdo con el documento de título "Expediente 
de legalización de actividad de instalaciones de Castrogres, SL" suscrito por Anel Arquitectos 
Asociados, SCP, y visado por el COACAN a fecha 11 de marzo de 2021. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a la apertura de un periodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de 
algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de Urbanismo del Excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales, 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposi-
ción de los interesados a través de medios electrónicos en la sede electrónica de este Ayunta-
miento (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net). 

 Castro Urdiales, 30 de marzo de 2022. 
 El concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, Obras y Servicios 

y Accesibilidad y Movilidad, 
 Alejandro Fernández Álvarez. 

 2022/2399 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2022-2466   Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento que regula el 
Consejo de la Infancia y Adolescencia. Expediente 124/2022.

   Aprobado inicialmente el Reglamento Municipal que regula el Consejo de la Infancia y Ado-
lescencia, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de marzo de 2022, de conformidad con los artícu-
los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 
del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta 
días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

 [ http://polanco.sedelectronica.es]. 
 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente 

aprobado el Acuerdo de aprobación del mencionado Reglamento. 

 Polanco, 31 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2022/2466      
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